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Excma. Diputación 
^ovincial de Zaragoza

1 de

ír^CZ° ^as r§s9^ci-ovtes adoptadas 
oí Pleno de esta Corporación en 

el día;^sión ordinaria convocada para 
1^ lQ 22 de marz.o actual y celebrada 

misino mes.
"Bo-í-" . ,ieyinda convocatoria el día 25 

Vedo $ " ,11ismo mes.

nicili0* aante^^0^• — Fueron leídas las 
e las sesiones ordinaria y extra

vias del día 22 de febrero último.

D

, as de asistencia. — Excusó su 
.Cla el Iltre. señor Diputado don

>Cü Maestro Heras.a k iV,aestro Heras.
al L?tOs de despacho oficial 

jUÍCÍ°
y de Ja

— La Corporación quedó 
escrito de la Presidencia

L E'
aCUenta de los decretos dictados 

^■cbr^Srna durante el pasado mes

JJCO

। _ Orden del día 
^Ovil,sión de Beneficencia

^^88^ P3ra $Ue Se Promueva ante

^ite ° Primera instancia com- 
expediente de adopción de un

pedente Maternidad e In- 
ri¿°Vlncial-

dem
I '6 ,dem-
I ^ül lern procedente del Hogar 
I 'Tbt  ̂^latayud.

e^nt ‘1 *a adopción de un menor 
e de la CEP.

Comisión de Agricultura

Quedar enterada la Corporación de 
la resolución del Instituto Nacional pa
ra la Conservación de " la Naturaleza 
concediendo a "Saltos Unidos del Ja
lón”. S. A., autorización para la ocupa
ción de terrenos c-i el monte denomi
nado "Los Comunes y otros”, núm. 19 
de los del Catálogo de utilidad pública 
de la provincia de Zaragoza, pertene
ciente arAyuntamiento de Aguilón, con 
destino a la instalación de línea eléc
trica.

—Quedar enterada la Diputación Pro
vincial de la cuenta de ingresos y gas
tos habidos durante el año 1973 en el 
Servicio de Explotaciones Agrícolas.

—Idem ídem en el Servicio Provin
cial de Mejora Ovina.

Comisión de Educación, 
Deportes y Turismo

Abonar al Ayuntamiento de Epila la 
cantidad de 319.911 pesetas a cuenta de 
las subvenciones concedidas para obras 
de instalaciones deportivas y parque 
infantil, en virtud de certificaciones 
4 y 5 de obra ejecutada.

—Idem ídem 303.892 pesetas corres
pondientes a la certificación de obra 
número 6.

—Aprobar el acta de precios contra
dictorios por aplicación de nuevo tipo 
de forjado en las obras de construcción 
del Taller de Cerámica de Muel.

Comisión de Obras Públicas

Devolver la fianza de 359.564,44 pese
tas constituida en garantía de las obras 
de transformación en firme bituminoso

y doble tratamiento superficial y en
sanche de los caminos vecinales 313, 

,de Purroy a la carretera de Mores a 
Mainar; 601, de Calatayud a Embid de 
la Ribera, y 603, de Morata de Jalón a 
Purroy.

Api'obcM' lo. tíEiocxoinn mirr-*-* o O 
de suministro de materiales asfálticos, 
por un importe de 78.091 pesetas.

—Idem ídem número 5 de obra eje- 
'butada en los caminos vecinales 411, 
604, 874 y carretera provincial núme
ro 6, e ingresar en la Delegación de 
Hacienda la cantidad de 453.634 pese
tas para abono al contratista.

—Idem ídem número 7 de obra eje
cutada en los caminos vecinales 686, 
698 y 846, e ingresar en la Delegación 
Provincial de Hacienda la cantidad de 
119.704 pesetas para abono al contra
tista.

—Adjudicar a don Angel Hernández 
Gil la subasta de las obras de cons
trucción de un paso superior sobre el 
ferrocarril de Madrid a Barcelona en l ! 
camino vecinal 604, de la carretera na
cional II de Zaragoza a Castellón por 
Pina de Ebro, por la cantidad de pese
tas 7.799.000.

Comisión de Hacienda, 
Economía y Patrimonio

Devolver la fianza principal y com
plementaria constituidas en garantía de 
las obras de construcción de la oficina 
del Servicio de Recaudación de Contri
buciones, locales 11 y 12 del bloque 10 
de las viviendas del paseo María Agus
tín, y retención de 11.696,70 pesetas por 
trabajos de reparación.

—Cancelar el usufructo por falleci
miento de su titular don José Nicasio
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Valero en herencia de doña María-Lui- 
sa González. ■

—Dar de alta en el inventario de bie
nes "Los Disparates", "Los Caprichos1’ 
y las "Obras sueltas" de Goya.

—Aprobar la liquidación de apremios 
correspondientes a la Excma. Dipu
tación Provincial por su participación 
en la recaudación ejecutiva del año 
1973.

—Devolver la fianza constituida en 
garantía del suministro de un camión 
bacheador marca “Barreiros", con des
tino a la Sección de Vías y Obras pro
vinciales.

—Adjudicar a “Chrysler España", So
ciedad Anónima, el suministro de un 
camión de carga basculante de 14 tone
ladas métricas por 1.580.000 pesetas y 
a "Comercial Cartié", S. L., una pala 
cargadora por 1.615.000 pesetas en vir
tud de concurso celebrado al efecto.

—Aprobar cuenta de caudales del 
cuarto trimestre de 1973 correspondien
tes al presupuesto ordinario y a todos ■ 
los extraordinarios.

—Quedar enterada la Diputación del 
escrito de la Dirección General de Ad
ministración Local relativo a la acep
tación de la herencia de doña Martina
Alvarez López. ■

—Idem ídem de doña Pilar Royo
A.perte

—Quedar enterada la Corporación de 
la cláusula quinta del testamento otor
gado por don Francisco Martín Men- 
dieta.

—Concertar directamente con "Pice- 
deff”, S. A., la adquisición de un electro" 
bisturí con destino al Hospital Provin
cial de Nuestra Señora de Gracia.

—Quedar enterada la Diputación de 
la cuenta de ingresos y gastos habidos 
en el Anarcadero provincial durante el 
año 1973.

—Aprobar el aumento de pbra ejecu
tada v la liauidación de las fases II y 
III de obras de construcción del nuevo 
Hogar Pignatelli.

—Dictamen proponiendo aprobar li
quidación del presupuesto ordinario 
del ejercicio de 1973.

Idem ídem del presupuesto espe
cial del Servicio de Recaudación de 
Contribuciones e Impuestos del Estado 
del ejercicio 1973.

Idem ídem del presupuesto espe
cial del Servicio de Cooperación del 
ejercicio de 1973.

Comisión de Cooperación

Aprobar el Plan de Cooperación de 
1974-1975 y presupuesto.

—Aprobar a los efectos de determi
nación y aplicación de subvención el 
proyecto de las obras de colector-ali
viadero en la localidad de Villanueva

de Gállego por un presupuesto de pe
setas 1.259.993.

—Abonar al Ayuntamiento de Cosuen- 
da la cantidad de 458.443 pesetas para 
las obras de conducción, distribución y 
saneamiento.

—Abonar al Ayuntamiento de Cariñe
na la cantidad de 400.000 pesetas para 
las obras de pavimentación de la calle- 
de José Antonio.

—Abonar a "Obebco" de Zaragoza la 
cantidad de 780.976 pesetas para las 
obras de pavimentación de calles (cuar
ta fase) en la localidad de Muel. .

—Abonar al Ayuntamiento de Bel- 
monte de Calatayud la cantidad de pe
setas 131.250, a cuenta de la subvención 
de 175.000 pesetas que tiene asignada 
en el Plan de Cooperación.

—Abonar al Ayuntamiento de Puebla 
de Alfindén la cantidad de 187.105 pe
setas a cuenta de la subvención de 
650.000 pesetas que tiene asignada en 
el Plan de Cooperación de 1973 destina
da a obras de alumbrado público, apro
bando la certificación número 1.

—Abonar al Ayuntamiento de Villa- 
lengua la cantidad de 159.146 pesetas a 
cuenta de la subvención de 500.000 pe
setas que tiene asignada en el Plan de 
Cooperación de 1971-72 destinada a 
obras de pavimentación de calles, apro
bando certificación número 1.

—Abonar 
rrova de la 
tas 250.000 
final de la 
incluido en

al Ayuntamiento de Villa- 
Sierra la cantidad de pese- 
en concepto de liquidación 
subvención con que figura 
el Plan de Cooperación de 

1973 para obras de alumbrado público.
—Abonar al Ayuntamiento de Sástago 

la cantidad de 234.935 pesetas en con
cepto de liquidación final de la sub
vención de 1.240.000 pesetas con que fi
gura incluido en el Plan de Cooperación 
1971-72 con destino a obras de pavimen
tación de calles.

—Abonar al Ayuntamiento de Morata 
de Jalón la cantidad de pesetas 100.000 
en concepto de liquidación final de la 
subvención con que figura incluido en 
el Plan de Cooperación 71-72.

—Abonar al Avuntamiento de Caste- 
jón de Alarba 50.000 pesetas para las 
obras de consolidación parcial del ce
menterio.

—Abonar al Ayuntamiento de Tara- 
zona la cantidad de 91.634 pesetas para 
las obras de pavimentación de la calle 
General Franco. -

—Abonar al Ayuntamiento de María 
de Huerva 117.996 pesetas para las 
obras de pavimentación de calles, ter
cera y cuarta fases. '

—Abonar a "Hidroconstrucciones”, 
Sociedad Anónima, la cantidad de pe
setas 1.124.490 para las obras del II 
grupo del Plan nacional de abasteci
miento de aguas.

—Aprobar a los efectos de determina
ción y aplicación de subvención el pro
yecto de obras de pavimentación de 
calles a ejecutar en Riela, por un pre
supuesto de 1.417.156 pesetas.

—Conceder al Ayuntamiento de Ore 
ra ■ de Calatayud un préstamo de pese
tas 800.000 pesetas para las obras de 
abastecimiento, distribución y sanea
miento.

—Conceder al A^mtamiento de Rut
ea un préstamo de 600.000 pesetas pa
ra las obras de abastecimiento, distri
bución y saneamiento.

Comisión de Seguridad del Trabaio
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Quedar enterada la Diputación de v C;uiátrit 
gastos del Servicio Médico Farmacéuti-
co provincial por sus diferentes sen- 
cios y asistencia social.

Comisión de Organización del TrM

Aceptar la renuncia voluntaria a 
contrato de prestación de servicios 
crito con esta Diputación Provin^1 
por doña Pilar Condón Tolosana, ■' 
trona de la Maternidad provincial.

—Contratar administrativamente^ 
don Casimiro Pérez Verá sus serM^ 
como monitor de la Residencia Ju' 
de Calatayud.

¡I sent
-Sol 

as de 
icontr 
iesora.
-Prc 

's adr 
*ahoz, 
Castor, 
Nora

-Pro 
Quiñis 
^rdia

—Conceder la excedencia ac!''^..| 
don Luis Cuesta Villalonga por -Uen! 
sido nombrado Secretario interino “, 
Ayuntamiento de Tárrega (Léri

—Creación del Servicio de Rolad 
y Asistencia provincial y aumen*0 ,.

:~nbal(le
igo

y AsistEucia piuvmuidi y aurnen- Expe(
nlazas contratadas de técnicos ,-uV¡nc

de 
'<v0.

les. ,
—Acordar el desdoblamiento d , 

gociado 121, de Asuntos Genera^ 
dos Negociados: primero, de • ^¡rQ ( 
Generales; segundo, de Asunto-'^ 
rales y de la Seguridad Social 
nar con carácter interino cornO^ti
del segundo de los citados 
a don Victoriano Herce de ladon Victoriano Herce de la

—Dar la conformidad a P ! ; 'Jerjc 
presentada por el señor Deca’7^^ 
Beneficencia provincial a la 
ción de la Junta Facultativa 
pital Provincial de Nuestra e
Gracia. ]

—Nombrar Vicedecano del 
Médico de la Beneficencia 
Doctor don Joaquín Aznar

—Contratar administrath ' 
doña María Ramos Monti'5^^^ 
doña María Antonia Ru*7 ‘/pue^' 
sus servicios como auxili?reS 
toras de la CEP.

—Contratar administrativa^ ar / 
don Miguel Sánchez para ' 
servicios en la Sección de 
nes. 

Alai 
Adc

^o.-r

C7'^r0

^ec
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lina- I . , ,
1 prc-1 -Aceptar la renuncia voluntaria del 

Veterinario contratado don Miguel Va
' llejo y nombrar para sustituirle a don?. pre- José-María Lasierra.

e Ore
pese- 

as di 
sanea-

Rúes- 
as pa- 
distri-

acéut> 
sen

-Aprobar el baremo de méritos que 
ha de regir para la provisión de las 
plazas de recaudador de contribuciones 
r impuestos del Estado en el tumo 

| correspondiente a funcionarios de esta 
/ Diputación.

-Desestimar la solicitud de don Ma- 
■ano Rodríguez Pesquer relativa a re
conocimiento de servicios prestados.
-Quedar enterado "el Pleno corpora- 

“vo del fallecimiento del subalterno 
■^ral, con destino en el Hospital Psi- 

| yátrico de Calatayud, don Ramiro 
I ^nchez Acero y hacer constar en acta 
I sentimiento de la Diputación.

-Solicitar la creacióh de cuatro pla- 
85 de Educación Especial en la CEP 
■' intratar estos servicios con una pro- 
^esora. 'a a51 

.OS SU- 
uvinciai -Proponer la renovación de contra

; administrativos de don Pedro-Fidel 
^°z, don Javier Lázaro y don José 
ast°r, controladores del Servicio de 
'eJora Ovina.

ta. V
ial- 
ate coi 
;rvici<í 
juve^

:tiva

"Proponiendo prórroga de contratos 
_ anistrativos con los Médicos de 

rdia señores González, Del Cazo 
í aleros señores Del Amo, Muñoz y 

y

ida)-
lacio®5
ento 
esp^

Comisión de Gobierno

ale5.

:o.?edaente relativo a deslinde inter- 
^^ial Zaragoza - Navarra, munici- 

6 e Salvatierra de Esca y Castillo 
^Vo.

Asur'í Ui^XPediente sot,re supresión del Re- 
|S L , .‘0 de la Propiedad de Belchite y 
i nsf " Corporación al d Pina de Ebro. 

d(. Comisión de Hacienda
pra-"
rop11;') <^dración de urgencia del siguiente 
io  Aprobar el proyecto de insta

.... IS agrícolas en la torre del Gá- 
jel •
-ñor5

0
-in^
rd'a-

de Organización del Trabajo

' de urgencia del siguiente 
del $ictamen relativo a la solici- 

auxiliar administrativo don 
.o í*- y ^ás Paz Peñuelas y Poblador 
¡r1"-5' v Xo ^ec^nsideración del acuerdo nú- 
Pv£r‘ ^ro -fe Ia sesión plenaria de 22 de 

I dU ti1710 SU íh o Io s íó d  en el sub
I e administrativos.

p de urgencia del acuer- 
ltr! I V' Se-116' ^oción presentada por el 

I d °r Diputado del Partido de 
On Javier Iñigo Planas.

SECCION CUARTA

Núm. 2.576

Recaudación 
de Contribuciones

ZONA DE CALATAYUD

Subasta de inmuebles
Don Carlos Hinójar Escudero, Recau

dador de Tributos del Estado de la 
Zona expresada;
Hace saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio administrativo que 
se sigue en esta Recaudación contra 
don Antonio Cebamanos Alcántara, 
por débitos a la Hacienda pública de 
20.046 pesetas de principal, 4.009 pese
tas de recargos de apremio y 1.000 pe
setas de presupuesto para costas y 
gastos de procedimiento, se ha dictado 
con esta fecha la siguiente

"Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda por acuerdo de 
fecha 16 de marzo de 1974 la enaje
nación en pública subasta de los bie
nes inmuebles embargados en este pro
cedimiento el día 12 de febrero de 1973, 
como de propiedad del deudor don An
tonio Cebamanos Alcántara, procédase 
a la celebración de dicha subasta, para 
cuyo acto se señala el primer día há
bil siguiente a aquel en que se cumplan 
quince días, también hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que apa
rezca insertado su anuncio en el "Bo
letín Oficial" de la provincia, a las 
diez horas, en el Juzgado de paz de 
El Frasno, bajo la presidencia del se
ñor Juez titular del mismo, y en cuyo 
trámite y realización se observarán las 
prescripciones de los artículos 136, 137 
y 144 del Reglamento general de Re
caudación.

Notifíquese al deudor y a los acree
dores hipotecarios y pignoraticios y re
mítase un ejemplar del mismo a Teso
rería de Hacienda.”

En cumplimiento de la transcrita pro
videncia se publica el presente anuncio 
y se advierte a las personas que deseen 
tomar parte en la subasta como lici- 
tadores lo siguiente:

l.° Que son objeto de enajenación 
los inmuebles que a continuación se 
describen:

Finca número 1, rústica, en el térmi
no municipal de El Frasno, paraje "El 
Cerrao", polígono 17, parcela 182, ae 
1,41 áreas, que linda: Al Norte, Juan 
Melús; Sur, José-María Monteagudo; 
Este, carretera, y Oeste, Juan Melús. 
Tasada en pesetas 218.

Finca número 2, urbana, en el térmi
no municipal de El Frasno, calle Alta,

número 16. Linderos: Derecha, Lorenzo 
Melús Cubero; izquierda, Antonia Lá
zaro Melús; fondo, 2-17-11 de 238 me
tros cuadrados de superficie, cubierta 
y 42 metros cuadrados de superficie 
descubierta. Tasada en 313.525 pesetas.

Finca número 3, urbana, en el térmi
no municipal de El Frasno, avenida de 
Bardají, 32. Linderos: Derecha, Gloria 
Gállego Mínguez; izquierda, camino; 
fondo, zona rústica, de 356 metros cua
drados de superficie cubierta y 33 me
tros cuadrados de superficie descubier
ta. Tasada en 188.450 pesetas.
' Finca número 4, urbana, en el térmi
no municipal de El Frasno, avenida de 
Bardají, 33. Linderos: Derecha, Carmen 
Pablo Fablo; izquierda, José-María 
Monteagudo Rochs; fondo, 03-02 08, de 
235 metros cuadrados de superficie cu
bierta y 30 metros cuadrados de su
perficie descubierta. Tasada en pesetas 
23.825.

Finca número 5, urbana, en el tér
mino municipal de El Frasno, avenida 
de Bardají, 34. Linderos: Derecha, ca
mino; izquierda, Francisco y hermanos 
Martínez Lafuente; fondo, zona rústi
ca, de 288 metros cuadrados de super
ficie cubierta y 288 metros cuadrados 
de superficie descubierta. Tasada en 
459.825 pesetas.

No tienen cargas.
2 .° Todo licitador depositará previa

mente en metálico en la Mesa de su
basta fianza de un 20 por 100, como 
mínimo, del tipo de enajenación de la 
finca que desee licitar, fianza que per
derá si, hecha la adjudicación, no com
pletara el pago, entregando la diferen
cia entre el depósito constituido y el 
precio del remate, en el acto o dentro 
de los cinco días siguientes, sin per
juicio de la responsabilidad en que in
curran por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza origine la 
inefectividad de la adjudicación.

3 .° Que la subasta se suspenderá, 
en cualquier momento antes de la ad
judicación de los bienes, si se hiciera 
efectivo el pago de los descubiertos 
perseguidos.

4° Que los licitadores se conforma
rán con los títulos de propiedad obran
tes en este expediente, sin derecho a 
exigir otros, y en caso de no existir 
podrán promover su inscripción en el 
Registro de la Propiedad por los medios 
establecidos en el artículo VI de la Ley 
Hipotecaria.

5° Que la Hacienda se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación de los 
inmuebles que no hubiesen sido objeto 
de remate en la subasta, conforme al 
número 7 del artículo 144 del Regla
mento general de Recaudación.

Advertencia. — A los acreedores hi
potecarios y pignoraticios, forasteros

M.C.D. 2022



1728 BOLETIN OFICIAL

o desconocidos, de tenerlos por notifi
cados con plena virtualidad legal me
díante el presente anuncio.

Calatayud, 28 de marzo de 1974. — 
El Recaudador, Carlos Hinójar. — Vis
to bueno: El Jefe del Servicio, (ilegi
ble).

en la Sección de Propiedades de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, levantán
dose la correspondiente acta.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de cuantos pudieran re
sultar interesados.

Zaragoza, 4 de abril de 1974. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

j presf) No hallarse incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad e incony 1 ., , , . . mna estpatibilidad señalados en los artículos
36 y 37 del vigente Reglamento di _Le- d‘

SECCION QUINTA

Funcionarios.
g) Estar en posesión de título 

certificado acreditativo de la aptiti 
profesional propia de la especialidi 
de delincación.

h) Tener aptitud física para el d

como

Núm. 2.725

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Alcaldía-Presidencia, por resolu
ción del día 26 de febrero del año en 
curso, acordó gestionar directamente la 
recaudación de la contribución especia! 
por instalación, mejora y entretenimien
to del Servicio de Extinción de Incen- 
dos, respecto al año de 1974.

A tal efecto se concede un plazo hasta 
el día 30 de junio próximo, durante el 
cual, y a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, las Compañías 
que cubren este riesgo teniendo estable
cida dirección, agencia, sucursal o re
presentación en Zaragoza deberán pre
sentar en la Casa Consistorial (oficina 
de la Administración de Rentas y Exac
ciones), por las mañanas, una declara
ción jurada del importe global de las 
primas recaudadas por pólizas relativas 
al término municipal, en el pasado año 
1973.

Las declaraciones se liquidarán pro
visionalmente, sin perjuicio de que la 
Inspección de Rentas proceda a su com
probación.

La omisión o falsedad de las decía 
raciones motivará la aplicación de las 
sanciones y recargos reglamentarios.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza, 5 de abril de 1974.—P.A. 
de S.E.: El Secretario general, Xavier 
de Pedro.—El Alcalde, Mariano Horno 
Liria.

Núm. 2.655
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
29 de marzo de 1974, aprobó las bases 
de la presente convocatoria, de confor
midad con lo preceptuado en , la Ley 
de Bases de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955, Reglamento de Funcio
narios de Administración Local de 30 
de mayo de 1952 y Decreto 1411 de 
1968, de 27 de junio, para la provisión, 
mediante oposición libre, de trece pla
zas de delineantes de los distintos 
Servicios municipales, que podrán in
crementarse con las vacantes que se 
produzcan por jubilación forzosa en 
los seis meses siguientes de la publica
ción en extracto de esta convocatoria en 
el "Boletín Oficial del Estado", así co
mo las motivadas por otras causas 
hasta el momento de elevar propuesta 
al Tribunal, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. Clasificación y dotación

Núm. 2.745
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada ti día 
3 de abril de 1974, acordó que, en eje
cución de la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso • Administrativo Provincial, 
se proceda a la ocupación de los 108 
metros cuadrados de terreno que pasan 
a viales procedentes de la finca núme
ro 17 de la calle Luis Braille, de esta 
Inmortal Ciudad, para lo cual se fija e! 
próximo día 30 de abril, a las diez horas.

sempeño de la plaza.
i) Los aspirantes femeninos, acrí 

tar haber prestado el Servicio Socií-

•Bole!
■tf ‘!Esla

3aunci

de la Mujer, o encontrarse exentas c; 
su cumplimiento, en el día en que tcr-

el $ 
ates

- ¿ , ir W:mine el plazo de presentación de i®
tandas.

j) Haber ingresado en la Deposit-
ría municipal la. cantidad de 150 p» 
tas en concepto de derechos de c»
men. •

Tercera. Incompatibilidad — ‘ 
cualquier momento el Ayuntamienio 
reserva la facultad de declarar d 
minadas plazas de plantilla, en r

económica. — Las vacantes correspon
den al grupo B), técnicos; subgrupo B), 
técnicos auxiliares, con la remunera
ción económica básica anual de pese
tas 82.800, correspondientes al coefi
ciente retributivo multiplicador 2,3, y 
complementos, incentivos y demás de
rechos y deberes inherentes al cargo.

En esta convocatoria Se tendrán en 
cuenta los cupos restringidos señalados 
en la Ley de 17 de julio de 1947, en 
la forma establecida en la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 22 de 
enero de 1954, debiendo solicitar su. 
inclusión quienes se entiendan com
prendidos en los mismos.

Segunda. Condiciones generales. — 
Para tomar parte en la oposición será 
necesario:

a) Ser español y contar con 18 años, 
sin exceder de 35 el día en que. dentro 
del plazo hábil, se presente la solicitud; 
compensándose el exceso de límite de 
edad con los servicios computables 
prestados‘anteriormente a la Adminis
tración Local (artículo 19 del vigente 
Reglamento de Funcionarios).

b) Carecer de antecedentes penales, 
c) Ser persona de buena conducta, 
d) Carecer de antecedentes político- 

sociales.
e) Ser adicto al glorioso Movimien

to nacional.

perju

a los puestos de trabajo, afectadas] 
incompatibilidad, al objeto de ded 
ción plena y exclusiva a la Corpor^11-

Cuarta. Documentación. — Las 
tancias, en las que deberán manila 
los interesados que reúnen todas:) 
da una de las condiciones que pan 
mar parte en la oposición se exigen 
base segunda de la convocatoria y 
se comprometen a jurar acatan» 
a los Principios fundamentales de 
vimiento nacional y demás Le'-'1

pres 
ton 

aca 
de 
la

ta.

te fe 
eside: 
bro
e.

’̂ales 
in G 
un r
^1 de
funciReino, se dirigirán al limo. se6or‘ 

calde-Presidente y se presentan*»^ Se 
bidamente reintegradas, en el . '^dc 
general de la Corporación, en 
horas hábiles de oficina, duna»1
plazo de treinta días hábiles, si. 
a la publicación en el "Boletín

siguió'' ^reta
■n O"-'* < Hxcn

del Estado". ■ . ' , j.- N,
De conformidad con lo eSia^| j

en el artículo 4.° del Decreto ' ,
27 de junio de 1968, no se exid11^ ^.^er 
aspirantes la presentación de “ .¡,
tos
dos en la base segunda, a excepc ^ 
justificante de haber ingre^-,u , 
Depositaría municipal las l?l ' 
en concepto de derechos de 
que deberán acompañar a la in"

Los aspirantes que se consid^ 
gidos a la Ley de 17 de 
deberán acompañar a la in?ia

‘v Ci

ah

adeberán acompañar a ia i"- ¡¡i.-
tificante acreditativo de hal1»1 ..^:i 
sos en alguno de los cupos j
para excombatientes, excaut)''1-^ jyír ' 
fanos, así como una declarad*-' 
de no haber obtenido ning111^^^ ,; 
cante con arreglo a esta 11 y 
salvo que hubieren cesado Ln^s 
no por las causas deterrnin3 /v, 
artículo 7.° del artículo 3.° e
Ley.

Sr

•es 
^ci
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h presentación de instancias y el 
' p de derechos podra hacerse en la 

toa establecida en 1 artículo 66 de 
"L Lev de Procedimiento Administra- lo 4 , ■

, Quinta. Admisión, exclusión y recu
. K¡m. —- La relación de aspirantes 
‘ ioitidos y de excluidos, en su caso, 

‘ scomo la constitución del Tribunal, 

el

aereo?
Social

i harán públicas, por separado, en 
? Boletines Oficiales” de la provin- 
iy Estado y se expondrá en el tablón 
anuncios de la Casa Consistorial du- 

ue
.tase 0eel plaz de quince días hábiles, 

[eI- alientes a cada publicación en el "Bo- 
Oficial del Estado”, a efectos de de i.

■posit 
0 pese
le

maciones por quienes se conside- 
perjudicados, como igualmente a 
fe recusación de los miembros del 
^nal cuando concurran las circuns- 

tías previstas en el artículo 20 de 
i Lev de Procedimiento Administra-

Presentación de instancias solici-
tomar parte en la oposición su-

das
• 7ú£ pcti Lt 

acatamiento 
de la conv< 

a las bases regula
de la convocatoria, que consti-dedi

ira
-as 
nifs 
is y 
para 
[en en

anii 
del

la Ley de la misma.
h. Tribunal. — Juzgará los ejer- 

V estará constituido de la si- 
!e forma:
'dente: El de la Corporación o 

bro electivo de la misma en quien

^ales: El representante de la Di- 
ln General de Administración Lo- 

Un representante del Profesorado 
- del Estado en materias afinés 
mor-f unción, el señor Subinspector Jefe
rán, 
Regi

^ervicios de Ingeniería, el señor
Vi ar'° general de la Corporación v 

n ^'Xr^resenlante del Colegio profesio-
rante
su
i Oí

„-''ario: El señor Oficial Mayor 
" ltno. Ayuntamiento.

jV;.- • L'113' Ejercicios de la oposición. 
141' ^Cicios a reamar será los si-

jo

‘jercicio. — Rotulación: Di- 
■s de letreros clásicos y mo- 

v Rotulación libre a mano al- 
c°n plantillas especiales.
j'0 e-iercicio. — Croquización: 

datos sobre el ten-eno para 
n'" , , ’^to de croquis acotados y a . VlVV|Uld clkA/KlUUD \ a

^ada de los elementos que pro- ।. tribunal y posterior traduc-
eitD

d¿ 
tic’3 
■se i-'- 
abl 
.$0 
mí 
. ot^. 
3^. 
su;;

ias 
lacy'

a Cr°Quis con confección de un 
,r_ 1 ■ escala que se determine.
? dee’erC^C’°‘ — Calco: Obtener 

^'bujos dados por el Tribu- 
■ . e”neación por calco de los 

■s ^'^Pendientemente a lápiz o 
ubimo sobre papel plástico

^río 61 TribunaL
Cl)t)ejercicio. — Proyecto: Desa- 

t, delinéación de un croquis 
hitado por el Tribunal, darr

clo del mismo las plantas, secciones y 
detalles que se indiquen a la escala que 
asimismo se señale.

Quinto ejercicio. — Matemáticas: Re
solución de dos ejercicios, uno de arit
mética y otro de geometría o de am
bas combinadas, a base de los siguien
tes conocimientos:

a) Operaciones de cálculo combina
das de los números enteros o fraccio
narios. — Simplificaciones prácticas en 
el cálculo de números enteros. — Raíz 
cuadrada y cúbica. — Cálculo de frac
ciones (ordinarias y decimales). — Re
gla de tres simple y compuesta.

b) Punto, ángulo, línea, polígono, 
circunferencia, tangentes a una circun
ferencia o varias tangentes a dos cir
cunferencias entre sí, trazado de elipses 
v polígonos. — Areas de las figuras po
ligonales y circulares. — Area de las 
figuras irregulares. — Superficies y vo
lúmenes.

Sexto ejercicio. — Cultura: Redac
ción de urT tema de interés general 
propuesto por el Tribunal.

Octava. Práctica de los ejercicios. — 
Todos los ejercicios serán eliminatorios 
y el opositor que no alcance la puntua
ción mínima de cinco puntos quedará 
eliminado y no podrá pasar al siguien
te ejercicio. Todos los miembros del 
Tribunal dispondrán en cada califica
ción de cero a diez puntos.

El orden de actuación de los aspiran
tes en las pruebas selectivas se hará 
mediante sorteo. El resultado del mis
mo se expondrá en el tablón de anun
cios de la Casa Consistorial y se pu
blicará en el "Boletín Oficial" de la 
provincia. .

Quince días antes, al menos, de co
menzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el "Boletín Oficial” de la 
provincia v tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial el día, hora y lugar 
en que habrá de efectuarse.

Comenzada la práctica de los ejer
cicios, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su iden
tidad. Si en cualquier momento de la 
oposición llegara a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria para tomar parte en la 
oposición, se le excluirá de la misma, 
previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, el tanto de culpa 
a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que 
formuló.

Novena. Propuesta, aportación de 
documentos v reconocimiento médico. 
Una vez terminada la calificación de 
los ejercicios, el Tribunal publicará re
lación de los aprobados, por orden de 
puntuación, en el tablón de anuncios 
de la Casa Consistorial, no podiendo 

rebasar aquéllos el número de plazas a 
cubrir, y elevará propuesta a la Muy 
Ilustre Comisión Permanente de dichos 
aspirantes para ocupar las vacantes por 
orden de mayor a menor puntuación 
obtenida.

Los aspirantes propuestos aportarán 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
siguientes a la propuesta de nombra
miento, los documentos que acrediten 
los requisitos exigidos en la base se
gunda de la convocatoria.

Igualmente habrán de someterse a 
reconocimiento médico ante los . Facul
tativos de la Beneficencia municipal, 
previa citación que les será cursada 
oportunamente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presentan la 
documentación, o el resultado del reco
nocimiento médico fuera de no apto, 
no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad 
en la instancia al solicitar tomar parte 
en la oposición. En este caso el Tri
bunal elevará propuesta adicional a 
favor del opositor que, superados ios 
ejercicios, siga en puntuación al pro
puesto en último lugar.

Décima. Impugnación y supletorie- 
dad. — En cuanto no se halle previsto 
en estas bases regirá el Reglamento 
general para el Ingreso en la Adminis
tración Pública de 27 de junio de 1968, 
complementado por la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 21 de no
viembre de 1968 y Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952.

Contra la convocatoria y sus,bases 
podrán los interesados interponer re
curso de reposición dentro del plazo 
de un mes, a partir de la publicación 
en extracto de la presente convocatoria 
en el “Boletín Oficial del Estado”, en 
la forma prevista en el artículo 52.2 
de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, artículo 126 de ia 
Ley de Procedimiento Administrativo y 
artículo 3° 3 del Reglamento de Opo
siciones y Concursos anteriormente ci
tado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 30 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno. — Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secre
tario general, Xavier de Pedro.

0 0 O

Núm. 2.667
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
29 de marzo de 1974, aprobó las bases 
de la presente convocatoria, de confor
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midad con lo establecido en la Ley de 
Bases de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local de 30 de ma
yo de 1952 y Decreto 1.411 de 1968, de 
27 de junio, para la provisión, mediante 
concurso-oposición libre, de una plaza 
de Ayudante Químico del Instituto Mu
nicipal de Higiene de este Excmo. Ayun
tamiento, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. Clasificación y dotación 
económica: Las vacantes corresponden 
al grupo B), técnicos; subgrupo A), 
técnicos con título superior, con la re
muneración económica básica anual de 
144.000 pesetas, correspondientes al coe
ficiente retributivo multiplicador 4, y 
complementos, incentivos y demás dere
chos v deberes inherentes al cargo.

Segunda. Condiciones generales. — 
Para tomar parte en el concurso-opo
sición será necesario:

a) Ser español, contar con 21 años 
sin exceder de los 45 el día en oue, 
dentro del plazo hábil, se presente la 
solicitud; compensándose el exceso de 
límite de edad-con los servicios compu- 
tables prestados anteriormente a ia 
Administración Local (artículo 19 del 
vigente Reglamento de Funcionarios).

b) Carecer de antecedentes penales, 
c) Ser persona de buena conducta,
d) Carecer de antecedentes político- 

sociales.
e) Ser adicto al glorioso Movimiento 

nacional.
f) No hallarse incursó en ninguno 

de los casos de incapacidad e incompa
tibilidad señalados en los artículos 36 
y 37 del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local.

g) Estar en posesión del título de 
Licenciado en Ciencias Químicas o en 
Farmacia, o, en su defecto, de haber 
hecho el onortuno depósito para obte
ner el resguardo iustificativo del título.

h) Tener aptitud física para el de
sempeño de la plaza.

i) Los aspirantes femeninos, acredi
tar haber prestado el Servicio Social 
de la Muier o encontrarse exentos de 
su cumplimiento el día en oue termine 
el plazo de presentación de instancias.

i) Haber ingresado en la Denosita- 
Ha municipal la cantidad de 150" pese
tas en concepto de derechos de examen.

Tercera. Incompatibilidad. — En 
cualauier momento el Axamtamiento se 
reserva la facultad de poder declarar 
determinadas plazas de plantilla, en 
razón a los puestos de trabaio, afecta
das ñor incompatibilidad, al objeto de 
la dedicación plena v exclusiva a la 
Corporación.

Cuarta. Documentación. — Las ins
tancias, en las que deberán manifestar 
los interesados que reúnen todas y ca

da una de las condiciones exigidas en 
la base segunda de esta convocatoria 
y que se comprometen a jurar acata
miento a los Principios fundamentales 
del Movimiento nacional y demás Le
yes del Reino, se dirigirán^ al limo, se
ñor Alcalde-Presidente del excelentísi
mo Ayuntamiento y se presentarán, de
bidamente reintegradas, en el Regis
tro general de la Corporación, en día 
y horas hábiles de oficina, durante el 
plazo de treinta días hábiles siguientes 
a su publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado”.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° del Decreto 1411 de 27 de 
junio de 1968, no se exigirá a los aspi
rantes la presentación previa de los do
cumentos que acrediten las condiciones 
reseñadas en la base segunda, a ex
cepción del justificante del abono de 
los derechos de examen y de aquellos 
documentos que acrediten las condicio
nes, méritos y prácticas profesionales 
que estimen oportuno alegar. Tales do
cumentos se acompañarán a la instan
cia en sobre cerrado y lacrado, con la 
inscripción del nombre y apellidos del 
interesado.

La presentación de instancias y el 
pago de derechos podrá hacerse en la 
forma establecida en el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Quinta. Admisión, exclusión y recu
sación. — La relación de aspirantes ad
mitidos y de excluidos, en su caso, así 
como la constitución del Tribunal, se 
harán públicas, por separado, en los 
"Boletines Oficiales” de la provincia v 
Estado y se expondrán en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial du
rante el plazo de quince días hábiles, 
siguientes a cada publicación en el "Bo
letín Oficial del Estado" a efectos de 
reclamaciones por quienes se consi
deren perjudicados, como igualmente a 
los de recusación de los miembros del 
Tribunal cuando concurran las circuns
tancias previstas en el artículo 20 de ia 
Ley de Procedimiento Administrativo.

La presentación de instancias solici
tando tomar parte en el concurso-oposi
ción supone el acatamiento a las bases 
reguladoras de la convocatoria, que 
constituyen la Ley de la misma.

Sexta. Tribunal. — Juzgará los ejer
cicios,, valorará 1os méritos del concur
so-oposición y estará constituido por 
los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: El renresentante de la Di
rección General de Administración Lo
cal. un representante del Profesorado 
Oficial del Estado en materias afines a 
la función, representante o representan
tes de los Colegios oficiales respectivos,

te en

correspondientes a la titulación po< 
por los distintos aspirantes que co¡iu en 
rran, y el Director del Instituto Mus 
cipal de Higiene

Secretario: El de la Corporación. , _ . . _, . . - - '-uO. DciSSéptima. Ejercicios del concurí ,u¡ 
oposición. — Los ejercicios a realiza 8 ‘ 
serán los siguientes:

■ante:

apreci;

Primer ejercicio. — Será escrito 
consistirá en desarrollar, sin libro 
apuntes, un tema de los compren 
en el primer temario que figura er. 
anexo, en el plazo de tres horas.

Segundo ejercicio. — Oral: Des

din que 
Ea cua 

al 
nte 

te 
ente 
te:

I Esp 
ias c

b) Prc 
en 

najo a 
1 Los 

ion 
es.

•'Ovena 
enlógico”, temas del 41' al 77, ambos 

clusive.

llar, en un mínimo de treinta mil 
y un máximo de cuarenta y cinco, 
temas referentes:

a) "Análisis cualitativo y ma
sistemáticas de semi-microanálisis" 
mas del 1 al 13, ambos inclusive.

b) "Análisis cuantitativo”, temas 
14 al 40, ambos inclusive.

c) "Análisis bromatológico y l

---------  , -i vez
Todos ellos de los temas inserto?5 !>$ ejerc. 

el anexo que figura al final de he®íTribuí]
vocatoria._______ ksdel

Tercer ejercicio. — Práctico: ^í-puest; 
lución, en el tiempo que indique e ttBjane¡ 
bunal, de tres problemas referen1-^' tap^ 
cada una de las partes del eje^^ £1 aspj
oral, a juicio del mismo. ^^del ■

Cuarto ejercicio. — Fase de con
so: Exposición de méritos ^to, c 
lum vitae") sobre los aportados 
mentalmente por los aspirantes c°^ 
instancia, oralmente y en el tiem?0

I

ximo de media hora. , .
Octava. Práctica de los ejercí--1 

Todos los ejercicios serán elim

*a coi 
s‘ den

y el aspirante que no alcapce 
tuación mínima media de 
quedará eliminado y no P°^raJ^ '-idai, 
siguiente ejercicio. Todos los -^o 
del Tribunal dispondrán en ca

Mr

cación de cero a diez puntos.
El orden de actuación de

Mu j

^lo

jantes en las pruebas selecta 
terminará mediante sorteo, cu^ a {a. 
tado se publicará en el ' ^.0
cial" de la provincia y se cX^s3. 
el tablón de anuncios de 1a ■ 
sistorial durante el plazo 
días hábiles, siguientes a sil .

d 
^opu

ción. jed
Quince días antes, al 

menzar el primer ejercicio e , ¿; 1:
anunciará en el "Boletín Ohc - -^ra

tablón de anunc

Pe
. UrS0

provincia y ,
Casa Consistorial el día, h°
en oue habrá de efectuar?1- 

de 1°? e?
„ 8rtiComenzada la practica ^j-ir J 

cios, el Tribunal podrá 
opositores para que 
tidad. Si en cualquier 
concurso-oposición llega’ c- I - 
míanin Tr i Kl 1T1 £11 dtlCmiento del Tribunal que
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PO5 
cc ¡iraníes carece de los requisitos exi- 

lito en la convocatoria para tomar 
1 ’ parte en el mismo, se le excluirá de

i previa audiencia del propio intere- 
mcurs Pasándose' en su cas°, el tanto 
t a d Iú-"culpa a Ia jurisdicción ordinaria si 

z apreciase inexactitud en la declara- 
¡crito 
.ibro 
en

¿aque formuló.
En cuanto a la fase de concurso, el 

nal valorará conjunta y discrecio- 
nente los méritos aportados por los 

tes, que serán libre y discrecio- 
ente puntuados en razón a lo si
te:
Especialización en las funciones

n 
¡sis’, 
ve.
mas

■a en 
s. 
Des
min 
ico,

- tos»

¡as del cargo. .
Probada competencia y laborio- 
en el desempeño de puesto de 

“ajo análogo.
1 Los demás méritos académicos y 

ionales que acrediten los concu
tes.

‘°\ena. Propuesta, aportación de 
Amentos y reconocimiento médico.

=rto‘¡" j^ ^^ninada la calificación de 
. i3 c®..^icios y valoración de méritos 

^nbunal publicará el nombre y ape
.. '°S asPÍrante propuesto y elevará
ic el 
rente5 
ejercí

Puesta a la Muy Ilustre Comisión 
unente de dicho aspirante para 

la vacante.
El • ‘ ’ío h?’1"31116 ProPuesto aportará den- 

CPncd el plazo hábil de treinta días, si-

:icio!’

,curriil hent 3 13 Pr°Puesta de nombra
os ¿ edificación acreditativa y de
s cC-;, ^ocumentos que justifiquen los 

!Slt°s exigidos en la base segunda 
convocatoria.

J^entro del plazo indicado, y salvo

pasar

da

los $ 
as 
yo 
etiP

na‘ ik coerza mayor, no presenta la 
^Cntacidn> ° el resultado del re- 

3 b 3ll^nto médico fuera de no ápto, 
P3'v. ser nombrado y quedarán 
•ie111. k. as todas sus actuaciones, sin per- 

de Ia responsabilidad en que 
61^f Jlaber incurrido por falsedad 

stancia al solicitar parte 
! ^-^^cso-oposición. En este caso 

unal formulará propuesta adicio- 
v°r del concursante que, supe- 
aS e^ccicios y sumada la valo- 

‘ méritos, siga en puntuación
‘esto.

r’
Tr^-'

1 
os

^_ar Opugnación y supletorie- 
Dn ■ °ntra Ia convocatoria y sus 

^4rso l°s interesados interponer 
Aposición dentro del plazo 

^^tra08' a partir de Ia Publicación 
a presente convocatoria

m Oficial del Estado", en‘ ‘ ;TJ'' LjOLUUU , Vil 
^pp vista en e artículo 52.2 de 

‘ ‘I 3 MíPcocedimiento Administrati- 
rir ^íc íq 11 0 3.°.3 del Reglamento de 

I V Concursos de 27 de junio 
-| ^NeQ^^iculo 126 de la Ley de Pro- 

L‘v I cu,in Administrativo.
10 t"" | to no se halle previsto expre- 

e aplicará lo dispuesto en el 

Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración local de 30 de mayo de 1952 
y Decreto 1411 de 1968, de 27 de junio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 29 de marzo de 1974. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Horno. — 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Ejercicio escrito

1. Clasificación de las escalas de 
trabajo de análisis. — Diferencias en
tre micrométodos y ultramétodos. — 
Microanálisis. — Consideraciones ge
nerales. — Clasificación de los micro- 
métodos. — Unidades utilizadas en los 
mismos. — Microgravimetrías y micro- 
volimetrías. — Métodos de separación 
de microcuantitativos. — Técnicas ins
trumentales de microanálisis. — Mi- 
crodifusión. — Análisis de trazas.

2. Los análisis a la gota. — Métodos 
de trabajo y técnicas especiales del 
análisis a la gola. — Ensayos especiales 
y directos de aluminio, calcio, magne
sio, sodio, potasio y amonio.

3. Reactivos orgánicos en química 
inorgánica. — Propiedades fundamen
tales de los reactivos orgánicos. — 
Ventajas e inconvenientes. — Reactivos 
formadores de sales. — Reactivos for- 
madores de complejos. — Reactivos 
formadores de lacas o precipitantes de 
absorción.

4. Análisis orgánico elemental. — 
Determinaciones de carbono. — Hidró
geno, oxígeno y nitrógeno. — Determi
naciones de halógenos, azufre y fósforo.

5. Métodos de separación y purifica
ción aplicados al análisis orgánico. — 
Destilación. — Extracción. — Cromato
grafía, etc.

6. Determinación de las funciones 
fundamentales de los compuestos de 
carbono.

7. Los métodos físicos de análisis 
químico. — Densidad. — Puntos de fu
sión y ebullición. — Viscosidad, etc.

8. Métodos ópticos en análisis quí
mico. — Refractrimetría. — Colorime- 
tría. — Nefalometría. Turbidometría. 
Su fundamento. — Aparatos. — Errores 
y aplicaciones.

9. Espectrofotometría de absorción. 
Definición y clasificación. — Funda
mento de la teoría espectral. — Méto
dos basados en la absorciometría de la 
luz. — Leyes de la absorción de la luz. 
Aplicaciones.

10. Osmosis y presión osmótica. — 
Su aplicación analítica. — Estado co
loidal.

11. Los plásticos como continentes 
de alimentos y bebidas.

12. Pilas de concentración. •— Con
centración de hidrogenosis. — Concepto 
de PH. — Reacción actual y poyencial.

13. Definición, nomenclatura y ca
racterísticas del análisis volumétrico. — 
Determinación del punto final de una 
valoración. — Disoluciones valoradas y 
patrones primarios. — Clasificación de 
los métodos volumétricos. —- Cálculos 
del análisis volumétrico.

14. Volumetrías de oxidación. — Re
ducción. — Su fundamento. — Pesos 
equivalentes para estas reacciones. — 
Teoría electroquímica de la oxidación. 
Reducción. — El potencial de oxidorre- 
ducción. — Marcha de las valoraciones 
de oxidorreducción. — Sistema ferroso- 
férrico. — Indicadores de oxidorreduc
ción. — Casos en que el mismo agente 
oxidante o reductor puede servir de 
indicador. — Empleo de indicadores 
externos. — Oxidaciones previas. — 
Relación entre el potencial normal y 
la constante de equilibrio. — Idem en 
el punto de equivalencia. — Velocidad 
de reacción. — Empleo de catalizado
res. — Reacciones inducidas.

15. Volumetrías ácido-base. — Defi
niciones generales. — Constante de di
sociación del agua. — Concentración de 
iones hidrógenos: PH. — Fuerza de los 
ácidos. y bases. — Indicadores ácido- 
base, su fundamento y clases.

16. Valoraciones con yodo. — Prepa
ración y valoración de una solución 
OTN de yodo. — El almidón como in
dicador. — Preparación y valoración de 
la solución O’IN de tiosulfato sódico: 
1), Valoración con yodo. 2), Valoración 
con yodato potásico. 3), Valoración con 
dicromato potásico. 4), Valoración con 
cobre electrolítico. — Preparación de 
una solución O’IN arsénico sódico. — 
Valoración de los halógenos libres. — 
Idem de los hipocloritos. — Valoración 
de los yoduros y bromuros. — Idem de 
los yodatos, bromatos y cloratos. — 
Idem de los ácidos fuertes. — Idem del 
agua oxigenada.

17. Teoría de indicadores, — Princi
pales indicadores en las reacciones vo
lumétricas: Acido-base, redox, precipi
tación, formación de complejos y com- 
plexométricas.

18. Valoraciones argentométricas. — 
Preparación y valoración de la solución 
OTN de nitrato de plata. — Preparación 
y valoración de las soluciones O’IN de 
cloruro sódico y de tiocinato potásico. 
Valoraciones con sales de plata: 1), Mé
todo Mohr. 2), Método de Volhard. 3), 
Método de Fajans.

19. Métodos electroquímicos de aná
lisis volumétricos. — Polarografía: de
finición y fundamentos. — Análisis po- 
larográfico cualitativo. — Idem cuanti
tativo. — Aparatos utilizados en los 
análisis polarográficos. — Aplicaciones 
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de la polarografía. — Amperometría: 
definición y fundamento. — Aparatos 
utilizados. — Aplicaciones.

20. Las complexomas. — Formación 
de los complejos: visión de conjunto de 
los diferentes tipos de valoraciones en 
la complexometría. — Indicadores co
loreados en la complexometría. — De
terminación directa del magnesio con 
erio T. — Determinación directa del 
calcio con murexida. — Determinación 
de al suma de calcio y magnesio con 
erio T. — Determinación de la dureza 
de agua.

21. Los colorantes de la alimenta
ción. — Finalidad de los colorantes en 
la alimentación. — Lista de colorantes 
admitidos en la alimentación. — Fun
ciones químicas orgánicas de los dife
rentes tipos de colorantes. — Marcha 
analítica a seguir para la rebusca de 
las materias colorantes. — Identifica
ción de los principales colorantes. — 
Colorantes minerales. — Colorantes 
vegetales. — Legislación relativa a co
lorantes. — Peligro de los colorantes.

22. Los conservadores en la alimen
tación. — Definición. — Citar los más 
importantes. — Sus determinaciones 
analíticas. — Los métodos de conserva
ción. — Procedimientos. — Sus descrip
ciones. ■— Prohibiciones.

23. Los aditivos en la alimentación. 
Concepto. — Clasificación. — Su uso. 
Determinaciones analíticas.

24. Análisis cromatográfico. — Teo
ría. — Clases de cromatografía. — 
Aparatos. — Absorbentes. — Aplica
ciones.

25. El análisis toxicológico.
26. Electrofóresis.
27. Polución atmosférica. — Breve 

reseña histórica de la contaminación 
de la atmósfera. — Meteorología y con
taminación atmosférica. — Toma de 
muestras. — Métodos de análisis y apa
ratos para el estudio de la contamina
ción del aire. — Legislación y normas 
sobre contaminaciones del aire y su 

- aplicación.
28. Análisis global de alimentos. — 

Determinación de sustancias volátiles. 
Determinación de humedad. — Deter
minación de principios alimenticios ma- 
croabundantes (proteína bruta, grasa 
bruta y materia extractiva libre de ni
trógeno). — Determinación de vitami
nas y hormonas.

29. Hidratos de carbono. — Con
cepto. — Clasificación. — Ensayos de 
reconocimiento dé los hidratos de car
bono. — Determinación cuantitativa de 
los más representativos de cada" grupo. 

30. Proteínas. — Concepto. — Ami
noácidos más importantes. — Proteí
nas. — Clasificación de las proteínas. 
Reacciones coloreadas de las proteí
nas. _ Reacciones de precipitación de

las proteínas. — Sus determinaciones - 
cuantitativas.

31. Grasas comestibles. — Grasas 
animales. — Su clasificación. — Grasas 
vegetales. — Su clasificación. — Gra
sas hidrogenadas alimenticias. — Gra-

oficiales.

sas transformadas. — Determinaciones 
analíticas.

32. La harina. — Toma de muestras. 
Examen organoléptico. — Ensayos físi
cos. — Examen microscópico. — Ensa
yo químico. — Rebusca de trazas blan
queantes y otros mejoradores. — In
vestigación de parásitos y criptógamas. 
Falsificación de harinas, mezcla con se
millas extrañas.

33. El pan y sus clases. — Toma de 
muestras. — Examen organoléptico y 
microscópico. — Determinaciones quí
micas. — Complementos panarios. — 
Falsificaciones y alteraciones.

34. Pastas alimenticias. — Caracte
res organolépticos. — Preparación de 
la muestra. — Humedad. — Cenizas. — 
Acidez. — Gluten. — Nitrógeno. — 
Substancias grasas. — Substancias mi
nerales extrañas. — Aditivos y adulte
raciones.

35. Productos de confitería y repos
tería. — Investigación de materias no
civas y substancias minerales. — Ma
zapanes y turrones: humedad y ceni
zas. — Determinación de los azúcares. 
Acido cianhídrico. — Nitrobenzol. — 
Examen microscópico.

36. Aceite y sus alteraciones. — 
Fundamento. — Normas sobre realiza
ción de análisis. — Especificaciones de 
calidad. — Criterios de pureza.

37. La leche. — Definición. — Deno
minación. — Clasificaciones. — Carac
teres organolépticos. — Densidad. — 
Extracto seco. — Cenizas. — Acidez. — 
Grasa. — Lactosa. — Caseína. —- Den
sidad de suero. — Investigación de ni
tratos. — Reconocimiento de si la leche 
se ha hervido. — Antisépticos. — Dis
posiciones oficiales.

38. Vinos. — Caracteres organolépti
cos. — Examen microscópico. — Den
sidad y grado alcohólico. — Extracto 
seco. — Cenizas. — Acideces. — Sulfa
tes. — Azúcar reductor. — Acido sulfu
roso. — Colorantes artificiales. — Aci
do tartárico. — Potasa total. — Antisép
ticos. — Edulcorantes. — Sacarosa. — 
Prácticas autorizadas. — Prácticas pro
hibidas y otras limitaciones. — Dispo
siciones oficiales.

39. Vinagres. — Determinaciones de 
extracto, cenizas, acidez, ácidos minera
les, peso específico. — Determinación 
de ácido fosfórico. — Acidos orgánicos 
libres. — Alcohol. — Aldehido. — Im
purezas pirógenas. — Caracteres dife
renciales entre el vinagre de fermenta
ción y el vinagre de madera. — Altera-

clones y prohibiciones. —Disposición^ 46. A
Lpos di

40. Miel y mermeladas. — Sus adu 
teraciones y adiciones. — Densidad.- 
Humedad. — Acidez total. — Valor, 
ción de sus azúcares. — Investigacm 
de la dextrina. — Reacciones colores

..nsum< 
¿cho y 
ffiiraciól
Regener

47. A 
iaracteidas. — Busca de colorantes añadido1 1 

Cantidad de fruta. — Determinación i tebidez 
los azúcares. — Investigación y dosir clas

áte a 
ida po 
i’ados.

48. D

cación de los ácidos. — Investigad 
de la gelatina y del azúcar agar. - 
Disposiciones oficiales.

41. Conservas alimenticias y sus en
vases. — Conservas vegetales: rever» _ ‘ 
cimiento. — Antisépticos. — Matera ; ;ao al 

ti. D
te, en

colorantes. — Conservas de cató'
caracteres organolépticos. — Extiadi 
de caldo. — Humedad, cenizas. - b , 
tracto alcohólico. — Conservas de ?■' 
cado: Examen de la lata. — Ensayo i 
aceite. — Investigación de plomo - L 
Investigación y dosificación del pW 
Investigación y dosificación del ais 
nico. — Plomo en vasijas de barroW 
dríadas. — Disposiciones oficiales 51. E

., 9>a de
42. Café. — Té. — Chocolate ,.o __ 

alteraciones. — Café: Determinaut -
analíticas. — Examen microséópic0', 
Análisis del barnizado por el nid 
Hilger. — Barnizados no permitid0^ 
Té: Humedad y cenizas. — Extra-

)2.
er 

53. F 
^ciosacuosos. — Determinación de la 

na. — Examen microscópico. — c“",l 
late: Humedad. — Cenizas y 511 a ' 
linidad. — Determinación e 
ción de la grasa. — Valoración e .loraciuu - .. 

de la teob«-
" - (

cares. — Cuantitativas v.—
na. — Materia solubres e insola^ » 
agua. - Determinación de la u 
lia. — Cantidad de cacao. '
gación de los fraudes más corrien 

sus43. Condimentos y especias. • 

"ación
«ta

teraciones. — La sal de cocina- 
termniaciones analíticas de sal , 
Ciña, azafrán, mostaza, pimentón. depimienta y canela. — Disposición
cíales.

44. Metales de utensilios ; 
dos con la alimentación. — . 
referente a materiales de esia^,í 
plumbífero. — Marcha para 
cualitativo. — Dosificación d-1^. 
y del arsénico. — Investigacio^ ’ 
mo en las vasijas de barro vi 

trio.

Legislación general.
45. Bebidas refrescantes. ■ 

caracteres organolépticos. — 
Investigación de la glucosa 
Acidos minerales. — Acidos 

• C

J,

Antisépticos. — Edulcorante5-^^ 
rantes artificiales. — Bebida5 = 
Agua, jarabe. — Acidos 
Saponina. — Edulcorantes. 
ticos. — Colorantes 
lados: Dextrina. — Disposic10 
les.

( (
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dciona 46. Agua. — Toma de muestras. — 
lipos de agua (fluviales, marinas, de 
..asumo, aguas tratadas, aguas de de
doy aguas negras). — Estaciones de 
dación. — Depuración, cloración. — 

is adu. 
dad.- 
Valorí
igacM generación industrial (reciclo).
coloro 47, Análisis de agua de consumo. — 
iadido- Aderes físicos (olor, sabor, color, 
ción¿ ^¡dez). — Reactividad. — Residuo y 
• dosiír clases, PH. — Pérdida por deseca- 

aína 110 grados centígrados. — Pér- 
siapor desecación a 180 grados centí-

tigaci® 
igar. -

dos.
48. Determinaciones químico-analíti-sus e:-

revira agua de consumo: cloro. — Clo- 
áateré iros' Sulfates. — Nitratos. — Oxí
carne 

íxtradí
-Ei

de

d absorbido por el permanganato.
45. Determinaciones químico-analíti- 

en agua de consumo, de calcio. — 
Nnesio. — Dureza total.

savo:. ■' Determinaciones químico-analíti- 
omo - compuestos prohibitivos: fosfa- 
l plonü s'~ Nitritos. — Amoníaco. — Aml- 
lel ars 5 " Sulfures. — Hidrocarburos. — 
)arrov ^as Y detergentes.

;¡ Determinaciones analíticas, en Sales.
le y s 
nación 
DpíCO"

itidos-i
Ixtrac’

eua de consumo, de hierro. — Manga- 
y'O. — Aluminio. — Cobre. — Cinc. — 
«no. — Arsénico.

- Ciclos del nitrógeno y del oxí- 
en las aguas.'
Fluoración del agua potable: Be- 

la ca^,ncios de la fluoración. — Objeccio-
sanitarias Concentración de

en el abastecimiento
- Chi; "" Unitarias. — 
su ^ros deseada e^ 

jentii'¡1. ^a tratada. — Compuestos de 
i de utilizados. — Cornal 1- 
eob:^ iración de fluoruro.

— Control de la con-

lubr^

ciento

. /-loración del agua potable. — 
l  a’’dad de la cloración. — Compues- 

. ií.^ ^¡lizados. — Control de la concen- 

... 1 °n del cloro. — Diferentes formas 
. sa?' .. cStar presente el cloro en el agua. 

Tminaciones analíticas.
• su5
a.
al 
ón, 
iond

Legislación de aguas de consu- 
... 7" Captación de aguas. — Vigilan- 

agua. — Legislación de aguas 
vralcs y de mesa. — Hielo. 

reía.
Ejercicio oral

iañ°
Análisis cualitativo

el P" j ¿ GruPo I.
— Caracteres analíticos

jriad¿'
^io Cat*Ones: Plata, plomo y mer-

— Subgrupo A. — Ca- 
%eS. analíticos de los cationes: Mer-- Jarí

— Ca-
Deb-' "' i P^mo, bismuto, cobre y cadmio. 
?c,15 Po n. - Subgrupo B. 

iíü l  s analíticos de los cationes: Ar- 
I ' anhmonio y estaño.

Hl. — Subgrupo A. — Ca- 
anatiticos de los cationes: Alu-“¡o, -M11»vus ue K. 

'' ■ r 'Orn° Y hierro.

n¿5 <res Po Hl. — Subgrupo B. — Ca- 
'' cob3113^'^08 de l°s cationes: Ní- 

lto. manganeso y cinc.

6. Grupo IV. — Caracteres analíti
cos de los cationes: Calcio, estroncio y 
bario.

7. Grupo V. — Caracteres analíticos 
de los cationes: Magnesio, potasio, so
dio, reacciones del amonio.

8. Grupo I. — Caracteres analíticos 
de los aniones: Carbonato, sulfito, arse- 
nito, arseniato, oxalato y fosfato.

9. Grupo II. — Caracteres analíti
cos de los aniones: Ceomato y sulfato.

10. Grupo III. — Caracteres analíti
cos de los aniones: Sulfuro, ferrocia- 
nuro, ferricianuro y borato.

11. Grupo IV. — Caracteres analíti
cos de los aniones: Tiosulfato, cloruro, 
bromuro, yoduro, cianuro y tiocianato.

12. Grupo V. — Caracteres analíti
cos de los aniones: Nitrito y nitrato. 

13. Interferencias en la marcha pa
ra al investigación sistemática de catio
nes: Sus formas de eliminación.

Análisis cuantitativo
14. Acidimetría y alcalimetría. — 

Neutralización. — Acidez y la escala 
de pH. — Indicadores de neutraliza
ción: su fundamento v clases.

15. Estudio de la neutralización. — 
Valoración de una base fuerte con un 
ácido fuerte. — Caso de un ácido débil 
con una base fuerte. — Caso de una 
base débil y de un ácido fuerte.

16. Valoración de ácido débil con 
una base débil. — Valoración de ácido 
polibásico. — Valoración de desplaza
miento del ácido o de la base de una 
sal hidrolizada. — Selección de indica
dores en las volumetrías de neutrali
zación.

17. Mezclas reguladoras. — Poder 
amortiguador.

18. Aplicaciones. — Valoración de 
ácidos y bases. — Valoración de car
bonato sódico. — Determinación de una 
mezcla de hidróxido y carbonato sódi
co. — Determinación de una mezcla 
de carbonato y bicarbonato sódico. — 
Valoración del ácido bórico y del bó
rax. — Determinación del nitrógeno por 
el método de Kjeldahl.

19. Volumetrías de precipitación y 
formación de complejos. — Su funda
mento. — Pasos equivalentes para es
tas reacciones. — Variación de la con
centración del ion durante la valora
ción. — Indicadores externos de ab
sorción.

20. Volumetrías de oxidación-reduc
ción. — Su fundamento. — Pasos equi
valentes para estas reacciones. — Teo
ría electroquímica de la oxidación-re
ducción. — El potencial de óxidorre- 
cacción. — Marcha de las valoraciones 
de óxidorreducción. — Sistema ferroso- 
férrico.

21. Indicadores de óxido-reducto. — 
Caso en que el mismo agente oxidante 

o reductor puede servir de indicador. 
Empleo de indicadores externos. — 
Oxidaciones previas. — Relación entre 
el potencial normal y la constante de 
equilibrio. — Idem en el punto de equi
valencia. — Velocidad de reacción. — 
Empleo de catalizadores. — Reacciones 
inducidas.

22. Permanganimetrías. —- Solución 
tipo de permanganato potásico..— Su 
valoración con oxalato sódico, con hie
rro metálico, con trióxido de arsénico, 
con sales de hierro.

23. Yodometría. — Métodos directos 
e indirectos. — Error de oxígeno. — El 
almidón como indicador. — Solución 
tipo tiosulfato sódico. — Su valoración 
con yodo, con dicromato potásico, con 
cobre electrolítico. — Solución tipo de 
arsénico sódico: su valoración. .

24. Aplicaciones de la yodometría. 
Valoración de los halógenos libres. — 
Idem de los hipocloritos. — Idem de 
los yoduros y bromuros. — Idem de 
los yodatos, bromatos y cloratos. — 
Idem de ácidos fuertes. — Idem de 
agua oxigenada.

25. Determinación yodométrica del 
arsénico. — Valoración del ion sulfú
rico. — Idem del ion férrico. — Idem 
del aldehido fórmico. — Idem de la 
acetona. •

26. Volumetrías conductimétricas. — 
La conductividad eléctrica. — Su signi
ficado. — El puente de Wheastone pa
ra corriente alterna. — Manantiales de 
corriente alterna. — Indicadores de 
punto cero. — Vasos para la valoración 
conductimétrica.

27. Volumetría potenciométrica. — 
Su funcionamiento. — Teoría de la va
loración ordinaria y potenciométrica. 
Volumetría de precipitación: error de 
valoración. — Valoración de un ion en 
presencia de otro. — Volumetría de 
neutralización. — Determinación elec- 
trométrica del pH. — Volumetrías de 
óxidorreducción.

28. Fundamentos de la precipitación 
cuantitativa. — Producto de solubili
dad. — Efecto de ion común. — Efecto 
de un gran exceso de precipitante. — 
Efectos de iones extraños. — Efectos 
de la temperatura, de la naturaleza del 
disolvente y del tiempo sobre la inte
gridad de la precipitación. — Carácter 
físico del precipitado.

29. Pureza del precipitado. — El fe
nómeno de la coprecipitación. — Sus 
teorías. — El fenómeno de la absorción 
y el estado coloidal. — Peptización. — 
Reglas generales para la precipitación. 
Lavado de los precipitados.

30. Seperaciones cuantitativas:
1) Separaciones por precipitación.
2) Separaciones por destilación y 

desprendimiento gaseoso.
3) Separaciones por extracción.

M.C.D. 2022



1734 BOLETIN OFICIAL

4) Separaciones por cambio iónico.
5) Seperaciones por cromatografía.
6) Separaciones por reactivos orgá

nicos.
31. Estudio de algunos ejemplos 

típicos de determinaciones gravimé- 
tricas. — Determinación del cloruro. 
Determinación del azufre.

32. Determinación del ion plomo. 
Idem del ion aluminio. — Idem del 
ion cobre.

33. Métodos especiales de análisis. 
Análisis de gases. — Toma de mues
tras. — Análisis de absorción. — Ga
ses que se determinan por este mé
todo y sus absorbentes. — Análisis 
por combustión: modos de practicar
los. — Formas de efectuar los análi
sis de gases. Análisis de gases por 
medios de volúmenes gaseosos.

34. Polarografía. — Definición y 
fundamento. — Análisis polarográfico 
cualitativo. — Idem cuantitativo. — 
Aparatos utilizados en el análisis po
larográfico. — Aplicaciones de la po
larografía.

35. Voltimetría y amperometría. — 
Su funcionamiento. — Técnica y apli
caciones.

36. Espectrofotometría. — Leyes de 
Beer-Lambert. — Espectrofotómetros 
visuales y fotoeléctricos. — Aplicacio
nes de la espectrofotometría.

37. Colorimetría. — Su fundamento. 
Colorímetros de diluición. — Coloríme
tro de Dubosp. — Colorímetros foto
eléctricos. — Errores de la colorime
tría. — Aplicaciones.

38. Turbidemetría y nefelometría. — 
Su fundamento. — Aparatos. — Erro
res. — Aplicaciones. — Fluorometrías.

39. Medidas radiactivas en química 
analítica. — Radiaciones nucleares. — 
Fundamento de las medidas radiacti
vas. — Instrumentos. — Aplicaciones.

40. Análisis crornatográfico. — Teo
ría. — Clases de cromatografía. — 
Aparatos absorbentes. — Aplicaciones.

41. Generalidades sobre la investiga
ción de antisépticos y edulcorantes. — 
Identificación del ácido bórico, del sa- 
licílico, del benzoico, del formo!, de 
los fluoruros y de los sulfitos. — In
vestigación de la sacarina y de la dul- 
cina en los alimentos.

42. Marcha a seguir en busca de co
lorantes sintéticos.

43. Embutidos. — Determinación de 
la humedad. — Investigación de pro
ductos amiláceos. — Extractos de car
ne; ligera idea de su análisis; valora
ción de la creatinina.

44. Análisis de quesos. — Análisis 
químico. — Falsificaciones. — Investi
gación de la margarina. — Materias 
colorantes. — Alteraciones. — Investi
gación de la tirotoxina.

45. , Manteca de cerdo. — Marcha del 
análisis. — Investigación de grasas ex
trañas.

46. Aceite de oliva. — Sus caracte
rísticas. — Indice de acidez. — Indice 
de yodo. — Investigaciones de grasas 
extrañas que adulteran el aceite de 
oliva.

47. Harinas. — Examen organolépti
co y ensayos físicos. — Examen micros
cópico; diferentes granos de almidón y 
elementos histológicos de las cubiertas. 
Condiciones de panificación; valoración 
de la acidez; determinación del gluten 
y sus constituyentes. — Aleurómetro de 
Balland.

48. Las determinaciones químicas en 
las harinas. — Investigación de anima
les parásitos y criptogramas. — Falsi
ficación de las harinas. — Mezcla con 
semillas extrañas. — Investigación de 
agentes químicos blanqueadores.

49. El pan. — Examen organolépti
co y microscópico. — Determinación de 
la humedad y de la acidez. — Materias 
grasas y nitrogenadas. — Falsificacio
nes y alteraciones.

50. Pastas alimenticias. — Definicio
nes. — Examen físico y determinacio
nes químicas.

51. Alimentos dulces. — Análisis de 
una sacarosa. — Análisis de la glucosa. 
Dosificación de la glucosa, dextrina y 
maltosa en una glucosa comercial. — 
Análisis de los jarabes; determinación 
de los ácidos orgánicos.

52. Productos de confitería. — In
vestigación de materias nocivas y subs
tancias minerales. — Mazapanes y tu
rrones. — Determinaciones químicas y 
examen microscópico. — Busca y va
loración de cianhídrico. — Investiga
ción del nitrobenceno.

53. La miel. — Densidad. — Hume
dad. — Acidez total. — Valoración de 
sus azúcares. — Investigación de la dex
trina. — Reacciones coloreadas. — Bus
ca de colorantes añadidos. Mermela
das. — Cantidad de frutas. — Determi
nación de los azúcares. — Investigación 
y dosificación de los ácidos. — Investi
gación de la gelatina y del agar-agar.

54. Conservas alimenticias. — Siste
mas de conservas.

55. Vinos. — Degustación. — Exa
men microscópico. — Densidad y grado 
alcohólico; alambique de Salieron y 
ebullioscopio de Malligand. — El ex
tracto seco; fórmulas para su cálculo. 
Determinación de las acideces a consi
derar en un vino. — Azúcar reductor. 
Investigación de colorantes extraños. — 
Dosificación del sulfuroso.

56. Vinos. — Determinación dé la 
glicerina, del crémor y del tartárico li
bre. — Determinación del ácido láctico 
y del ácido cítrico. — Determinación 
del tanino. — Los azúcares en los vinos

?6. • 
Lión 
redora

67. í 
."ción

65. C 
hción 
L ■ sed 
lí C 
liaciór 
ssang 
Ü cloi 

70. C 
ación

71. A

dulces. — Investigación de la dextrijia 
y de la goma. — Reconocimiento de 
ácidos minerales libres. — Investiga
ción del alumbre.

57. Reglas enológicas para interpre
tar los análisis de vinos. — Reconoci
miento del origen natural de un vino. 
Análisis de las cervezas. — Extracto de 
mosto primitivo. — Grado de fermenta
ción. — Falsificaciones; busca de los 
sucedáneos de la malta y del lúpulo - 
Idea del análisis de la sidra.

58. Aguardientes y licores. — Dete' 
minaciones analíticas. — Investigación 
de las impurezas; busca del alcohol nie
tilico, de los aldehidos del furfuroi y 
de la acetona. — Valoración de las im

sal dt
irri'

2 A 
aón de 
sigeno.

purezas por el método de Rose; correc
ción en el caso de existir el metílico.

59. El café. — Determinaciones an? 
líticas. — Examen microscópico. ' .in 
Análisis del barnizado por el método Di
Hilger; barnizados no permitidos. - , v aj 
El té. — Extracto acuoso, tanino y ca
feína. — Micrografía de la hoja. " 
Principales falsificaciones.

60. Chocolate. — Humedad. —

O'
9!e el

zas y su alcalinidad. — Determinací*--
e identificación de la grasa. . Valora- ' ;onsn 

' Dición de azúcares. — Cuantitativas di

Ic

— Materias solubles = - an£la teobromina. ■— ,
insolubles al agua. — Determinación e 
la cascarilla. — Cantidad de cac-^ 
cálculo de la misma. — Investiga*-’0 
de los fraudes más corrientes.

61. La sal de cocina. — Deterii'-1“' 
ciones analíticas. — Los vinagie-^ 
Determinación del origen de un 
gre. — Determinación de la acide^-^ 
extracto y del crémor.— InvestigaC

Ak

1 Sí

¡0 (ide ácidos minerales. -
62. Pimentón. — Determinación ¡rea

la humedad, las cenizas y él e; “' 
etéreo. — Examen microscópi1--

gru
"J abi

Mosta^Fraudes más corrientes.
Valoración de la esencia. — ln '-vlu 
ción del polvo de hueso de aceitu11^

icos-Canela. — Caracteres morfológ1-
Análisis y falsificaciones.

63. Clavo. — Determinaciones 
líticas. — Micrografía. — " 
ciones.

a

3olet 
qui 

^Oci
64. Azafrán. — Determinación^ v 

líticas. — Morfología y micrOc1"^^-;' __
Pruebas de pureza. — Ensay0 
Valoración de la riqueza de 
según el método de Pfyl. _ 
miento de las principales f 
nes. ... s í---?

65. Metales de los utensi ■ 
clonados con la alimentación- 
lación referente a materiales c 
fino plumbífero. — Marcha PaI ^n tP 
lisis cualitativo. — Dos^^3^^ 
plomo y del arsénico. — '
del plomo en las vasijas de 
driado.

So,

‘¡en
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:xtrba 66. Onímica toxicológica. — Investi-
ito Je pdón del arsénico, mercurio, plomo, 
estj,, oro Y cianuro.

terpre- 
:onoci- 
i vino, 
ctode 
mema-

Si. Química toxicológica. — Investí 
ación de los alcaloides.
68. Química toxicológica. — Investi- 

pción de los barbitúricos y otras dro- 
s sedantes.
®. Química toxicológica. — Inves-

de los pción del alcohol metílico y etílico 
u]0,_ sangre, tejidos, etc. — Investigación 

«cloroformo.
Deter- 

gacióa 
io ! me

Química toxicológica. — Investi-
?pón de la morfina y sus derivados.

I- Análisis de agua. — Marcha ge- 
uro! v 831 del análisis químico de aguas de 
. . fosurno.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Se abro información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de marzo dé 1974. - ■ 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

6

correé ' Análisis de aguas. — Investiga- 
ílico 0011 de l°s cocl°s del nitrógeno y dei 

' í’eno.
es ana
co. - 
método

d  y ca- 
)ja. -

- Cenh

J3. Análisis de aguas. — Investiga- 
del flúor.
Determinación analítica de nitri- 

' Y amoníaco en aguas de consumo. 
' Diferentes formas de estar pre- 

el cloro en el agua tratada. — 
’ determinaciones analíticas.

- v ' -
nados Idea de la Legislación de aguas 
Caloré -’nsumo.
vas d? Dureza en aguas y su determina- 
ibles{ analítica.
:ión de 
cacao: 

¡gacii,a

.rinifi3, 
res.
n vina-

Núm. 2.657

Alcaldía de Zarag

Núm. 2.659
Ha solicitado don Eladio López del 

Río la instalación y funcionamiento, de 
taller de ebanistería mecánica en la ca
llo Isla de Hierro, 4, con tres motores 
de 6 CV de potencia total.

Se abre información por término de
diez días, durante los cuales serán oídos 
los.vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
a en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de marzo de 1974. - - 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 2.662
Ha solicitado don Luis Gómez Bau

tista la instalación y funcionamiento de 
taller de metalistería artística en la ca
lle Fueros de Aragón, 4, con cinco mo
tores de 5,75 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de marzo de 1974. __ 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

oza
lez,J- 
jgació»

H-t(rp» ^citado “Supermercados San 
- S- A., la instalación y funciona- 

10 de equipos frigoríficos en su- 
¿erca^° de caHe San Jorge, 22, con 

x . Pupos frigoríficos.
L información por término de 

durante los cuales serán oídos 
l^^05 mas inmediatos al lugar de

iCO.

/estií- 
iuia-" 
eos-" LiC10l^> conforme a lo preceptuado 

Artículo 30 del Decreto de 30 
^embre de 1961, cuyo plazo em- 

a contarse desde el día siguiente 
"fij11", se publique este anuncio en 

etin Oficial” de esta provincia, 
se anuncia al público para 

'miento y efectos oportunos.
^1 ^02a’ de marzo de 1974. — 
' tade, Mariano Horno Liria.

es 
afi3; 
:aP“;

cX

Núm. 2.660
Ha solicitado don Alberto Palacios 

Avlagos la instalación y funcionamiento 
de equipo frigorífico en economato la
boral de calle Gimeno Vizarra, 34 y 
36. con ocho instalaciones frigoríficas.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que- se publique este anuncio en 
e. Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 2.663

Ha solicitado don Rafael Kindelán Ro
mero ( Campsa”) la instalación v fun
cionamiento de estación de servicio en 
la carretera de Logroño, kilómetro 144.4.

Se abre información por término de
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembte de 1961, cuyo plazo em
pezara a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

■L5 Núm. 2.658

:rr°

puf50 don Franciscojaviei 
L Corbacho la instalación v fun- 

lto de un taller auxiliar de la 
[U en ca^ Monasterio de San 

^^esas, 4, con doce moto- 
de potencia total.

Núm. 2.661
Ha solicitado don José Lambea Rive

ra la instalación y funcionamiento de 
taller de confección en la calle Juan Ca
brero, 15 y 17, con nueve motores de 
3.275 CV de potencia total.

Núm. 2.664
Ha solicitado don Rafael Kindelán Ro

mero ( Campsa”) la instalación v fun
cionamiento de estación de servicio con 
depósito y dos bocas de carga en la 
plaza de Nuestra Señora del Portal, sin 
número.
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Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de abril de 1974. — El 
Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 2.702

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 40076 
de 1974, seguido contra viuda de Tomás 
Vela, por débitos de sanción, he acor
dado la venta en pública subasta ae 
los bienes que a continuación se ex
presan:

Una dobladora manual para doblar 
chapa hasta 2 milímetros de grueso, 
sin marca ni número visible, accionada 
a manivela. Valorada en 5.000 pesetas.

Cuatro terrajas de mano para roscar 
tubería de 1/4 pulgada a 1 y 1/4 de 
pulgada, marca '‘Dúplex". Valoradas en 
6.000 pesetas.

Dos terrajas de mano para roscar tu
bería de 1 y 1/2 pulgadas a 2 pulgadas, 
marca “Dúplex”. Valoradas en pesetas 
5.000.

Una terraja de mano para roscar tu
bería de 2 y 1/2 a 5 pulgadas, marca 
"Dúplex". Valorada en 5.000 pesetas.

Tres equipos de herramienta manual 
de fontanería, completos. Valorados en 
12.000 pesetas. .

Una caldera de calefacción marca 
“Roca", serie 4, sin número visible, de 
diez elementos, nueva a estrenar. Va
lorada en 8.000 pesetas.

Treinta y cinco elementos de radia
dor de calefacción marca “Roca", sin 
número visible, de 610 milímetros de 
altura, de cuatro columnas. Valorados 
en 4.900 pesetas.

Veinticinco elementos de radiador de 
calefacción marca “Roca”, sin número 
visible, de 950 milímetros de altura, 
de cuatro columnas, nuevos. Valorados 
en 4.525 pesetas.

Una máquina de escribir de 125 es
pacios, marca “Hispano Olivetti", mo
delo "Lexicon-60", sin número visible. 
Valorada en 6.000 pesetas.

Unos mil kilogramos de chatarra de 
hierro de tubos viejos y nuevos, y va
rios bancos de trabajo viejos. Valorados 
en 10.000 pesetas.

Total, 66.425 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Laurel, 5, bajo la custodia de don An
gel Vela Pastor, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 4 de mayo, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en tas 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a conti
nuación la segunda licitación, sin su
jeción a tipo, y en ella se hará adjudica
ción provisional de los bienes al mejor 
postor, que deberá depositar en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adjudi
cación. El deudor puede en el acto li
berar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 8 de abril de 
1974. —- El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.703
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2003 de 
1973, seguido contra Manuel Ejea Ondi- 
viela, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subas
ta de los bienes que a continuación se 
expresan:

Un frigorífico eléctrico de unos 300 
litros de capacidad, marca "Odag”, mo
delo 266, sin número visible. Valorado 
en 3.000 pesetas.

Un televisor de unas 19 pulgadas, 
marca “Vanguard", modelo “Superauto- 
mático”, sin número visible, con UHF 
incorporado, con estabilizador automá
tico marca “Pardina”, sin número visi
ble. Valorado en 10.000 pesetas.

Una mesita metálica y de fórmica pa
ra el anterior televisor. Valorada en 
1.000 pesetas.

Una lavadora eléctrica marca "Ba
lay", sin número visible. Valorada en 
3.000 pesetas.

Un transistor funcionando a pilas, 
marca “Philips", sin número visible. 
Valorado en 500 pesetas.

Una máquina de coser doméstica a? 
cionada a pedal, marca "Sigma", ni 
mero 1045326. Valorada en 8.000 peseta

Un sofá de cuatro plazas, tapizados 
skai color verde. Vlorado en 500 pe.

2.691
2.69$
2.721
2.74.

setas. Ütno ;
Un tocadiscos de maleta, eléctri.i 

marca "Lavis", modelo 121, bienale. V: 
lorado en 1.500 pesetas.

Un aparato de luz de techo, con 
brazos de bronce. Valorado en pese:.- 
1.000.

Total, 28.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados $ 

li ciclo-.
2.69?

■-Tito g

•linar
2.76$

Ribagorza, 16, primero C, bajo la cu$
todia de don Manuel Ejea Ondiviez d

-io (19donde pueden ser examinados lib^ 
mente.

La subasta se celebrará en la sa- 
audiencia de esta Magistratura de Tr- 
bajo el próximo día 4 de mayo, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con 

2.63$
2.64(
2.65Í
2.69(
2.69Í 
2.696 
2.69?
2.71?
2.73?
2.73$

licitaciones y se hará adjudicación Pri 
visional de los bienes subastados $ 
mejor postor que cubra el 50 por1, 
de la tasación y deposite en el acto. 
20 por 100 del importe de la adjuJ-' 
ción. Caso de no haber postor en ! .2.67

2.775expresadas condiciones mínimas en 
primera licitación se abrirá a conm11- 
ción la segunda licitación sin siú> 
a tipo y en ella se hará adjudica^ 
provisional de los bienes al mejoi b 
tor que deberá depositar en el acto - 
20 por 100 del importe de la 
ción. El deudor puede en el acto 
rar los bienes o presentar personac.- . , ^g- 

2.6:3f

íag.

mejore la postura hecha.
Dado en Zaragoza a ocho de abn 

mil novecientos setenta y cuatro. 
Magistrado, José Lueña. — El 
rio, (ilegible).

2.63c 
2-64( 
2-655 
269( 
2.692 
2.696 
269? 
2-71? 
2'3? 
'■^c 
2'4( 
-76.

SECCION S E X Tj

EXPOSICION DE DOCUME>

Por los plazos y a los efectos | 
mentarios se hallan expuestos 
blico en la Secretaría de cada 
tamiento de los que a continuac . ■ 
mencionan los siguientes docu^ . -8(

cinos contra aquéllos las recial11 
que estimen pertinentes.

Arbitrio de
2.639.
2.694.
2.696.
2.720.
2.741.

Arbitrio de
2.639.
2.694.

riqueza rústica
Samper del Salz
Villanueva de
Layana ,
Mediana de Arag011
Malón

riqueza urbana 
Samper del Salz . 
Villanueva de

2&3c  
2.64(

%

27b 
2.73í

-'41

'69(
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2.696. Layana
3 ' m 2.699. AlfaméntPQpt';
' , " 2.720. Mediana de Aragón
500 pe^ 2,741' Malón

, , tirio sobre, circulación de bicicletas 
cc’;r;- i cidomotores

^'1^' P’nseque ción de las Corporaciones Locales, de
BorÍa no presentarse reclamaciones contra los
Azuara mismos, el día 7 de mayo próximo, a

2.780, Salillas de Jalón las doce, bajo la presidencia del señor
Expediente de. habilitación de crédito Alcalde 0 Concejal en q^en dele 

-__,, „. . , , „ olie> se celebrará la subasta para el
ale. V.- ‘.

2.699. Alfamén
0,1 V. 7 7 1, roa general del presupuesto extra

binario

2769. La Almunia de Doña Go- 
adost" dina (número 1)
la cis
divieli de administración del patrimo- 

libri- «»(1973)
, -639. Samper del Salz

la ;3- 2.640. Pastriz
deK' 2.652. Belchite
a2.690. San Mateo de Gallego

2.692. Plasencia de Talón
o n  011 ■' r q r  t. -096. Layana
ulos - Almonacid de la Cuba

., 2. ,18. Villafranca de Ebro
P“L »38. Alarba
djuditi 2,"39- Castejón de Alarba

en-b ;7^. Gelsa (1971-72 y 1973) .
eil ’ '-674. Pinseque

3ntin;;; ^72. Borja
ujecií -u7. Azuara
[icaci0' -'SO. Salillas de Jalón

; , nlu de caudales .
aCÚ‘ 10

djudk ''739. Samper del Salz

Pre5uPuest0 ordina-

abril ¿ -6.39. Samper del Salz
o.- ;,640. Pastriz
Se-- -652. Belchite

^90. San Mateo de Gallego
'' 92. Plasencia de Jalón

Layana
Almonacid de la Cuba
\'illafranca de Ebro

E\1» ?;38. Alarba
;■ Castejón de Alarba

7^. Qelsa
2 Pinseqye

y, t • Borja
íCif- : ,. Azuara

C' Salillas de Jalón

naci^ - k.res auxiliares e. indepen-
) 5 del presupuesto (1973)
2?^ Samper del Salz
2 Pastriz

.. Belchite
r'‘ 2^^ San Mateo de Gallego

2r g a Esencia de Jalón
11 5 Layana

'718 Almonacid de la Cuba
2^ ' ViBafranca de Ebro

AIarba
gG1 <4|' Castejón de Alarba

' Gelsa (1971-72 y 1973)

‘ kJea _de los Caballeros arriendo del aprovechamiento de caza
l .78 . Cabanas de Ebro correspondiente al coto local de caza

Expediente de suplemento de crédito númeio de matrícula 20.012. La pre-
2.644. Encinacorba • sentación de pliegos podrá efectuarse
0 740 C 1 hasta las doce horas del día 6 de mayo.

r6158, ■ r Artieda, 10 de abril de 1974. — El
2.7/9. Ejea de los Caballeros - i i f ■ T , ,2.781. Cabañas de Ebro Alcalde-Pres.dente, Francisco Iguacel.

Expediente de transferencia d3 crédito
2.764. Malanquilla * " Núm- 2;775
2.779. Ejea de los Caballeros ' ESCATRON

Lista de la tasa de rodafe de oehículos 1)011 Joaquín Macarro Cantero soli
de tracción animal cita autorización para instalar un esta-

2.720. Mediana de Aragón Metimiento de restaurante en la calle
0 de General Mola, numero 8.

Padrón de la tasa, por desagüe de cana- Lo que se hace público para general
/ozies conocimiento al objeto de que las per-

2.720. Mediana de Aragón SOnas interesadas puedan formular en el
' plazo de quince días las reclamaciones

Padrón de arbitrios por diferentes con- que estimen pertinentes.
ccPtos Escatrón a 8 de abril de 1974. —

2.696. Layana El Alcalde, Andrés Gimeno Campos.

Padrón tasa provincial de rodaje y arras- ——————___________________
tre SECCION SEPTIMA

2.696. Layana----------------------- ------------------ ---------- -

Padrón sobre alcantarillado ADMINISTRACION
2.696. Layana DE JUSTICIA

Padrón sobre recogida de basuras - • .
2.741. Malón Juzgados

Padrón del arbitro tabre tenencia de de Primera Instancia

. Núm. 2.705
2.699. Alfamén JUZGADO NUM. 1

Presupuesto extraordinarío Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz-
2.741. Malón gado de primera instancia número 1

de los de Zaragoza;
Presupuesto municipal ordinario Hace saber. Que e] d(a 3 de mayQ de

2.770. Villalba de Perejil 1974, a las once horas de su mañana,
T7 1 ■ j j 1 j tendrá lugar en la sala audiencia dePítacion d^ deudores y acreedores PSfP TuyaarU in 'uv •j este juzgado la venta en publica y pn-

2.718. Villafranca de Ebro mera subasta de los bienes muebles que "
seguidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demanda-

X ' i 9 768 da’ Cn l0S autos de juicio ejecutivo se
. um. z./oo guidos en este Juzgado con el núm. 492

ARTIEDA de 1973 a instancia del Procurador se-
Por acuerdo de este Ayuntamiento, 60 Iepiesen,acion

v con autorización del Servicio Provin- Coarto ' T"” f2'
cial del -leona”, «,„forme al Pla„ ge- d= «cmdad,

, , . . 6 haciéndose constar: Que para tomar
ñera! de aprovechamientos y con arre- parte en Ja subasta deberán los licita 
g.o a los pliegos de condiciones facu’- dores consignar previamente en el Juz- 
tahvas y económico-administrativas que gado 0 establecimiento al efecto el 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 10 por 100 del precio de tasación, sin 
de este Ayuntamiento, a los efectos del cuyo requisito no serán admitidos. Que 
artículo 24 del Reglamento de Contrata- no se admitrán posturas que no cu-
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bran las dos terceras partes del avalúo. 
Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de escribir manual 
"Mermes 3.000" y mesa; valorada en 
11.000 pesetas.

2. Un armario metálico “Kemen In
dustrial"; valorado en 6.000 pesetas.

3. Una mesa metálica con tablero fór
mica y dos pedestales; valorado en pe
setas 5.000.

4. Una fotocopiadora "Olivetti”, mo
delo "Copia 205" y mesa; valorada en 
18.000 pesetas.

5. Tres sillones fijos y uno giratorio, 
con ruedas; valorados en 4.500 pesetas.

6. El turismo marca “Seat 1.430", 
matrícula Z-0090-B; valorado en pesetas 
95.000.

7. Una pala excavadora marca "Olee- 
mat H-15"; valorada en 800.000 pesetas.

Total, 939.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de abril 

de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Rafael Oiete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.706
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz- 
* gado de primera instancia número 1 

de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de mayo de 

1974, a las once horas de su mañana 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y se
gunda subasta, con rebaja del 25 % del 
precio de tasación de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la par
te demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 545 de 1965, a instancia del 
Procurador señor Lozano Gracián, en 
representación de don Emiliano Alonso 
Vicente, contra don José Antonio Pé
rez de Amézaga, de Las Arenas (Bil
bao), haciéndose constar: Que para to
mar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el 
Juzgado o establecimiento al efecto el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 
Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia con 
expresión de precio de tasación:

1. Televisor "Philips", de 21 pulga
das; valorado en 7.500 pesetas.

2. Lavadora “Igni”, automática; va
lorada en 12.000 pesetas.

3. Frigorífico "Edesa", grande; va
lorado en 8.000 pesetas.

4. Máquina de coser “Alfa", en mue
ble “secreter”; valorada en 6.000 pe
setas.

Total, 33.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de abril 

de'mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.707
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue, con el número 306 de 1974, ex
pediente promovido por don Lucidio-José 
Beortegui Lozano, para la declaración 
de herederos abintestato de don Anto
nio Beortegui Lozano, hijo de Gabriel e 
Isabel, natural de Sigiles (Zaragoza), que 
falleció en esta capital el día 7 de no
viembre de 1971, en estado de casado 
con doña Jesusa León Ochoa, sin dejar: 
descendencia, solicitándose la declara
ción de herederos a favor de sus herma
nos Gabriel, Filomena-Adoración y Lu
cidio-José Beortegui Lozano.

Y conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, por el presente se llama a cuantas 
personas se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
días, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio procedente en derecho.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
marzo de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Rafael Oliete. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.708
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de mayo de 

1974, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes muebles que seguidamente 
se describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 190 de 1971, a 
instancia del Procurador señor Gimé
nez Montañés, en representación de 
"Claas Ibérica”, S. A., contra don Isidro 
Gil Gil y don Isidro Gil Martínez, ha
ciéndose constar: Que para tomar en 

la subasta, deberán los licitadores 13 
signar previamente en el Juzgado05 
tablecimiento al efecto el 10 por IDOi 
precio de tasación, sin cuyo requiss 
no serán admitidos. Que no hablen: 
postura que cubra las dos terceras]» 
tes del precio que sirvió de tipo pao 
la segunda subasta, es decir, del preá 
de tasación rebajado en un 25 por!1! 
con suspensión de la aprobación dd:? 
mate, se hará saber el mejor pra.il 
ofrecido al deudor, para que en q 
mino de nueve días pueda pagar al
tor librando sus bienes o presentar y 

kRah 
ado c 
:elos 
Hace s

Sejuzg
:^sub

sona que mejore la postura. Quepod ®™ e: 
hacer el remate en calidad de cede: 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia con a Ll, cc
presión de precio de tasación:

fPeiré

de e
Una máquina marca “Cónsul”, k * 1 a, 

chadora, de 3’60 metros de corte, pE 
tor 236 - UC - 5615, bastidor nú»'’ ’^dore 
55.000.380. Valorado en 225.000 ido, 
tas.

Dado en Zaragoza a seis de abril 
’por ] 

req 
admil novecientos setenta y cuatro. - ,

Secreté «¡ ios 1Juez, Rafael Oliete. — El 
(ilegible).

Núm. 2.729*
JUZGADO NUM. 1

a 
Bienes 

>siór

plaz 
ón;

I

Don Rafael Oliete Martín, Juez,de 
gado de primera instancia núme 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de nv'

1974, a las once horas de su 1”“ 
tendrá lugar en la sala audien^ 
este Juzgado la venta en publica 
mera subasta de los bienes mué 
seguidamente se describen, embab 
como propiedad de la parte den1 
en los autos de juicio ejecutivo 
en este Juzgado con el número 
1974, a instancia del Procura 
Gil Aznar, en representación c 
hidráulica Española”, S. A., 0° 
Valentín Serra Sales, haciendo^ 
tar: Que para tomar parte 
ta deberán los licitadores consi;- 
viamente en el Juzgado, o esta 
to al efecto, el 10 por 100 
de tasación, sin cuyo requisito 
admitidos; que no se '
ras que no cubran las dos te 
tes del avalúo; que podrá ha 

gu 
tuatr
't 
y

tasac 
' K 
nie¿
P'e 

M.C
r

1.80

Pita? 
Um-

mate en calidad de ceder a
Bienes cuya venta se «u 

expresión de precio de tasaciyn -1
Un torno mecánico 

metros entre puntos; en 30
Zaragoza a ocho de abril^ p 

vecientos setenta y cuatro. 
Rafael Oliete. — El SecreU

'''Pata

?P>e 
%

ble).
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Núm. 2.730
JUZGADO NUM. 1

k Rafael Oliete Martín, Juez del Juz- 
:ado de primera instancia número 1 
’»los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de mayo de 

71, a las once horas de su mañana, 
tira lugar en la sala audiencia de 
ait juzgado la venta en pública y pri- 
% subasta de los bienes muebles que 

idamente se describen, embargados 
impropiedad de la parte demandada 

los autos de juicio ejecutivo segui- 
en este Juzgado con el número 448 
1971, a instancia del Procmrador se 
Peiré, en representación de “Ulgor”, 

contra don Roberto Gracia Mar- 
de esta vecindad (Maestro Marqui- 

haciéndose constar: Que para

i a con

:ul". 
corte. parte en la subasta deberán los
■ nú®9 «adores consignar previamente en el 
000 No, o est blecimiento al efecto, el

; abril 
tro. -

?or 100 del precio de tasación, sin 
,0 requisito no serán admitidos; que 
admitirán posturas que no cubran

;ecrel^ dos terceras partes del avalúo; que
1 hacerse, el remate en calidad de 

a tercero. 
‘s cuya venta se anuncia, con

|^sión de precio de tasación:

z dd 
númer'

■ en tresillo compuesto de sofá de 
plazas y dos sillones tapizados skai 

? ma^
1 "V 
liencri 
lica'

nbarf
en1

?ro 
ador: 
de 
íontr'!

i una mesa madera extensiblc 
guiar; un mueble bar compuesto 

-1Jatro puertas parte inferior, hueco 
^l para televisor, vitrinas parte su* 

} otros departamentos, en polie'.- 
t sado en 6.500 pesetas.

Mesa de cuatro patas metálicas, 
^edas y tablero fórmica; una lám- 
P’e con pantalla circular; en pe’ 

dormitorio compuesto de arma- 
j ^CuerP°s con dos lunas interiores 

altura; una coqueta con ocho 
laciendo juego con armario; un 

ii^ ' .

octangular v otro con marco 
S/^ed; una calzadora con cua- 

ladera y asiento tapizado tela: 
¡q q Paias mesilla noche; en pesetas
V

-cer5-. 
tr>ei:'

tocadiscos “Bcttor Mark”, 
C(>n plato Dual, automático, 

^Cn 1.500 pesetas.
f n arrnario dormitorio con doble 

de 1,78 metros altura ^>4 
md3" 5-- ^ente; en 2.000 pesetas.

r Sa^n compuesto de mesita 

■ 1 s k ’ Con kU,
en madera, de cua

le •

L^Ol C°n taburó imitación mármol; 
^{°s taC°n S°^ P^azas -v d°s si" 

Una ]?1Zad°s tela pana color ama 
s rn^P61"3, mesa sin bombilla, 

^^1 ¿a *co y pantalla circular rota; 
Osetas,

7 .° Una máquina coser “Sigma”, nú
mero 66405, con mueble muy usado; en 
1.500 pesetas.

8 .° Diez tomos de la enciclopedia 
“Uteha”.; dos tomos de “Las mil y una 
noches”; un tomo “Mundo joven”; otro 
de revista “Mueble”; dos de “Las ma
ravillas de nuestro cuerpo”; un tomo 
“Dioses, tumbas y sabios”; dos de Ma
nuel Sopeña, “Diccionario”; un tomo no
vela “Tom Jones”; un tomo novela “Ar- 
gamenón”; diez tomos del “Círculo de 
Lectores”, distintos tamaños y autores: 
cuatro tomos colección “Historias”, de 
Bruguera; cinco tomos biblioteca “Se
lecciones Reader’s Digest” (novela; seis 
tomos encuadernados en rojo, de la mis
ma revista; seis tomos colecciones “Edi
ciones Rodegar”, novelas diferentes au
tores; en 7.800 pesetas.

9 .° Dos bombonas grandes de buta
no; en 1.000 pesetas.

10 . Un espejo circular con el exte
rior de forja dorada imitando un sol; en 
500 pesetas.

11 . Un mueble castellano con cua
tro figm-as relieve, de madera; en pese
tas 500.

Se hallan depositados en poder de don 
Vénancio Modrego Barbero (avenida 
Valencia, 31, de esta ciudad).

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible). ‘

Núm. 2.678
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo nú
mero 264 de 1972, instados por la Pro
curador señora Alfaro Montañés, en 
nombre de "Lackey", S. A. contra don 
Faustino Acebal Flórez, vecino de León, 
en los cuales se ha dictado providencia 
de esta fecha en la que se acuerda que, 
por medio del presente, se haga saber 
a la esposa del demandado arriba indi
cado, doña Pilar Alonso Quirós, que 
con fecha 25 de febrero último se em
bargó como de la propiedad del refe
rido demandado la siguiente:

Una finca de recreo sita en La Isla, 
Ayuntamiento de Colunga (Oviedo), de 
extensión 600 metros cuadrados, de los 
que se encuentran construidos, de plan
ta baja y piso, unos 80 metros cuadra
dos. Dicha finca linda: al Norte, carre
tera; al Sur, con otro prado de doña 
Belarmina Fernández; al Este y Oeste, 
con carretera también. Aclara que la 

finca reseñada se encuentra sita al pa
raje denominado “Gobiendes”.

Y .para que sirva de notificación a la 
referida doña Pilar Alonso Quirós ex
pido el presente en Zaragoza a tres de 
abril de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Luis Martín Tenías. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.714
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de abril 

de 1974, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, en ejecución de senten
cia dictada en juicio ejecutivo núme
ro 104 de 1974, promovido por el Pro
curador señor San Pío, en nombre y 
representación de "Renault Financia
ciones", S. A., contra don Eduardo 
Auseré Bueso.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

1° Que para tomar parte en la sú- 
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2.° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.
' 3.° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante ios 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción al precio del re
mate.

Bienes objeto de la Subasta:
Un turismo "Renault 5", con matrícu

la Z-6.382-A; valorado en 88.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de 

marzo de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Luis Martín Tenías. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.713
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de mayo 

de 1974, a las once horas de su maña-
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na, tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecuti
vo seguidos en este Juzgado con el nú
mero 481 de 1973, a instancia del Pro
curador señor Giménez Montañés, en 
representación de "Finanzauto y Servi
cios", S. A., contra don Nicolás India 
Lozano, vecino de esta ciudad, incoa
dos por el clausurado Juzgado de pri
mera instancia número 7 de esta ciu
dad, haciéndose constar: Que para to
mar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en d 
Juzgado o establecimiento al efecto el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo. Que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia con ex
presión de precio de tasación:

Una furgoneta "Sava”, modelo J-4 
matrícula Z-0667-C. Tasada en la canti
dad de 165.000 pesetas.

Ha sido nombrado depositario de di
cho vehículo, don Enrique Larrosa Pas
cual, vecino de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez de primera instancia, Joaquín 
Cereceda. — El Secretario judicial, (ile
gible). -

Juzgados de Instrucción

. Núm. 2.348

JUZGADO NUM. 3 
Anulación d3 requisitoria

Por tenerlo así acordado en el suma
rio 33 de 1974, sobre estafa, por la 
presente se anula la requisitoria corres
pondiente al procesado Miguel Laguar- 
dia Alonso, al haber comparecido en 
este Juzgado el procesado referido.

Zaragoza a ocho de abril de mil no
vecientos setenta y cuatro. — El Juez 
de instrucción, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.722

COMUNIDAD DE REGANTES 
DÉ EL FRASNO

Esta Comunidad, conforme a lo dis
puesto en sus ordenanzas, celebrará Jun
ta general extraordinaria el día 28 de 
abril, a las doce horas, en primera con
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

l .° Utilización por el Ayuntamiento 
del agua de la Comunidad para abaste 
cimiento público de la localidad.

2 .° Estipulación de las condiciones 
en que se otorgue el uso del agua.

3 .° Provecto para limpieza y conso
lidación de la estanca.

En caso de no asistir número sufi
ciente de regantes, se procederá en sé" 
ganda convocatoria, el día 5 de mayo, 
a la misma hora y lugar.

El Frasno, 6 de abril de 1974. — Ei 
Presidente, J. Gimeno Castillo.

Núm. 2.691

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE GALLUR

De acuerdo con lo que disponen los 
artículos 52 y 53 de las Ordenanzas de 
la Comunidad de Regantes de Gallur 
se convoca a todos los partícipes de la 
misma a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el salón de sesiones deí 
Ayuntamiento de la villa de Gallur el 
día 12 de mayo de 1974, a las diez y 
media de la mañana en primera convo
catoria, o media hora más tarde en se
gunda, siendo válidos los acuerdos, cual
quiera que sea el número de partícipes 
que concurran.

Los asuntos a tratar son los siguien
tes:

1 .° Lectura v aprobación del act i 
de la Junta general ordinaria anterior.

2 .” Examen y aprobación de la me
moria general correspondiente al año de 

1973, que presenta el Sindicato ¿ 
Riegos. En " dicha memoria se indure 
los trabajos realizados hasta la fecha.

3 .° Examen y aprobación de !r< 
presupuesto de ingresos v gastos que 
para el año de 1974 presenta igualmf 
te el Sindicato.

4 .° Examen y aprobación de L 
cuentas de ingresos y gastos correspot 
dientes al año de 1973, que tambié' 
presenta el Sindicato. ’

5 .° Elección de Presidente de ' 
Comunidad.

6 .° Elección de cuatro Vocales 
la Junta del Sindicato de Riegos.

7 .° Elección de un Vocal titular 
un Vocal suplente para el Jurado i 
Riegos.

8 .° Ruegos y preguntas.
Gallur,-5 de abril de 1974. — 

Presidente, Manuel Ganchillos.

Núm. 2.763

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADERA

DE MEQUIÑENZA

El Presidente de la Hermandad Sin 1 
de Labradores y Ganaderos de ell 
nenza (Zaragoza);
Hace saber: Que en el 

anuncios de la Hermandad, y du 
el plazo de quince días hábiles, 
dos a partir del siguiente al en 
aparezca inserto este anuncio en : 
letín Oficial” de la provincia de 
goza, se encuentra expuesta al pu^ 
la Ordenanza para la reparación^ 
servación de los caminos rurales 
m i n o de Mequinenza, recienL^i 
aprobada por la Asa m ble-1 J .. 
ria de esta Hermandad, para 
vez examinada, puedan presen a j 
tra la misma las reclamaciones l] 
estimen procedentes.

Mequinenza, 8 de abril de 1 
El Presidente de la Hemiand-1 ■ 
ble). ,1

IMPRENTA PROVINCIAL - ZAjUl

PRECIO DE INSERCIONES.v SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán deí Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

I rimestre ............................................. 300 pesetas
Semestre.............................................. 600
Año ...................................................... 1.000 _
Especial para Ayuntamientos: Año. 600

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; ae 
anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en adelante.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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